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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 2 de abril de 1945 por el que se declara ju
bilado, con el haber que por clasificación le correspon
da, al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía y Ca
tastro, Jefe superior de Administración civil, don Luis 
Sauz Ferrer.—Página 2706.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 5 de abril de 1946 por el que cesa en el car
go de Jefe de la Segunda Región Aérea el General de 
División don Alfonso 4e Orleáns y Borbón, quedando
en situación de disponible con residencia en Sanlúcar 
de Barram eda.— Página 2705.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
i

Orden de 26 de marzo de 1945 por la que se declara ju
bilado, con el haber que por clasificación le correspon- 
da, al Portamiras del instituto Geográfico y Catastral 
don Antonio Ribes Fahregat. Página 2705.

Otra de 26 de marzo de 1945 por la que se declara en 
situación de supernumerario activo aC. Oficial primero 
de Administración del Cuerpo Administrativo-Calcula
dor dei Instituto Geográfico y Catastral don Pablo 
Ibáñez Muñoz.—Página 2705.

Otra de 2 de abril de 1946 por la que se dispone pase 
a prestar sus servicios, en comisión, a^la Fiscalía Supe
rior de Tasas don Salvador de Pedraza Pérez.—Pág. 2706.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordev\ de 6 de marzo de 1945 por la que se resuelve elevar 
a definitiva la baja provisional de don Alfonso Saba- 
ter y Foraés, Jefe de Negociado de tercera oíase del 
Cuerpo de Telégrafos.—Página 2706.

Otra de 27 de marzo de 1945 por la que se autoriza 
para tomar parte en el concurso-examen libre a los 
Agentes rurales que lleven como mínimo seis meses 
desempeñando sus cargos con carácter interino.—Pá
ginas 2706 y 2707.

Otra de 31 de marzo de 1946 por la que se dispone di 
cumplimiento Q-e la sentencia dictada en recurso con- 

' tencioso-admimstrativo, sobre pago de obras ejecutadas 
por «Fomento de Obras y Construcciones, S. A.»* en un 
cuartel de la Guardia Civil de Barcelona.—Pági
na 2707.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 31 de marzo de 1945 por la que se 
destina a Mehal-las al Capitán de Infantería don Luis 
Lasquetty Lasquetty.—Página 2707.

Otra de 31 de marzo de 1945 por la que se destina a 
Mehail-las al Sargento-Practicante don EduarcSo Cama- 
cho Medina.—Página 2707. v 

Otra de S»1 de marzo de 1946 por la que se destina a 
Mehal-las al Capitán Médico don Ricardo Puyofl. Casado. 
Página 2707.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 de febrero de 1945 por la que se remiten con- 

diicionalmente ¡os efectos de la pena accesoria impuesta 
a don Felipe Mofitolio Canales.—Página 2707.

Otra de 2)8 de marzo de 1945 por la que se dispone se 
constituya en Tortosa, con jurisdicción en su término 
municipal, la Comisión de Redamaciones Barcarias co
rrespondiente, con el presidente y Vocales que se men
cionan.—Páginas 2707 y 2708,

Otra de 28 de marzo de 1945 por la que se designa Pre
sidente de ¡a Comisión provincial de reclamaciones con
tra fondos de improtegibles de Madrid a don José Ma
ría Castelló Madrid.—Página 2708.

Ordenes de 2 de abril de 1945 por las que se promueven 
a la categoría de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción los señores que se mencionan.—páginas 2708 y 2709.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden d^ 3 de abril de 1945 por la que se aclaran y seña

lan los requisitos necesarios, en lo que concierne a la 
Dirección General de Comercio y Política Arancelaria, 
para la entrada en España de películas extranjeras al 

v objeto de su visionado previo o para /su doblaje eñ idio
mas extranjeros, reimportación de películas nacionales 

, que se envíen ai extranjero e importaciones de copias 
de las misjnas.—Páginas 2709 y 2710.

Otra de 3 de abni de 1945 poa* la que se determina, e'l 
Organismo que, a los efectos de la Ley de 19 de julio 
de 1944, ha de extender los certificadas de  ̂clasificación 
de las películas extranjeras que se importen en Espa
ña .-^Páginas 2710 y 2711.

Otra de 3 de abril de 1945 por la que se establece el 
plazo máximo de explotación en Efepaña de las películas 
extranjeras.—Página 2711. - 

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 4 de abril de 1946 por la que se rectifica la de 
27 de febrero* ulltimo, que aprobaba las normas por las 
que Se ha de regu* 01 personal dei servicio Nacional del 
Cultivo 7 Fermentación del Tabaco.—Página 271ÍL
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Orden de 13 de marzo de 1945 por la que se efectúa co
rrida de aséala en el Cuerpo Nacional de Inspectores 
Veterinarios.—Páginas 2711 y 2712.

MINISTERIO D E  EDUCACION NACIONAL
Orden -de 2 de marzo de 1945 por la que se concede la ex. 

cedencia voluntaria al funcionario administrativo doña 
Carmen Fernández González.—Página 2712.

Ofrra de 15 de mar/o cié 1945 por la que se nombra. Maes
tro de la Escuela Hispanoárabe >úe Mclilla a don José 
Patricio Horror a. —Página. 2712.

Otra de 20 de marzo cié 1945 por la que se nombra Profe
sor numerario de «Ií ¿loria de la Música y MusicoCogía 
Española.» dei Rea-i Conservatorio de1 Madrid a don Aní
bal Sánchez Fraile, en Virtud de concurso-oposición.— 
Página 2712.

Otra d« 20 de marzo de 1945 por la que se dispone que 
las dos Escuelas Nacionales Graduadas de niños de 
Colmenar Viejo, de cuaúro y tres secciones, respectiva
mente, constituyan a todos sus efectos, una sol^ Escuela 
Graduada de niños con siete secciones.—Página 2712. 

Otra de 20 de marzo de 1945 por la que se nombran Pro
fesores Auxiliares numerarios de la' Sección de «Pintu
ra*, mediante concurso-o-posiclón en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Oarüos, de Valencia.—Pá
gina 2713.

Otra de 2 i de marzo de 1945 por la que se dispone que 
las gratificaciones asignadas a los Profesores numera
rlos de la Escuela Profesional de Peraltos AgrícoCas que 
se citan, sean las de 5.000 pesetas y 4.000 por prácti
cas de campo y laboratorio.—Página 2713.

OUa de 22 de marzo de 1945 por la que s© concede un 
mes de licencia por enfermedad al Catedrático de 
Escuela Profesional de Comercio de Valladolid doña Pi
lar Balairón Valdeirama — Página 2713.

Otra de 26 de marzo de 1945 sobre adquisición de mate
rial de oficina no inven tari a ble por los Centros Pro
vinciales que se indican.—Páginas 2713 a 2713.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden d-e 20 de marzo de 1945 por la que s© dispone s© 

cumpla en *us propios términos la sentencia d©l Tri
bunal Supremo referente al recurso contencioso-adml- 
mstrativo sobre revocación o  subsistencia de Orden 

. del Ministerio ¿e Obras Públicas.—Páginas 27:13 y 2719. 
Otra de/ 20 de marzo de 1945 por la que se dispone se 

cumple en sus propios térm inos'la ’ sentencia del Tri
bunal Suprerpo referente al recurso contenciosO-admL 
nistrativo número 14.257 promovido* por la Comunidad 
de Regantes do los Partidos de Serrato Alto, Bajo y 
ValdéurrGcas contra Orden de este Ministerio de 21 
<d« septiembre de 1934.—Página 27:19.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 7 de marzo de 1945 por las que se clasifican 

como Entidades Colaboradoras del Instituto Nacional de 
Previsión para la' aplicación del Seguro de Enfermedad 
* iaa que s© mencionan, de las localidades que ee ci
tan.—Páginas 2719 a 2721,

Otras de 23 y 2*7 de marzo de 1945 por las que se inscribe 
** al Registro Oficial de Cooperativas a fes que se

mencionan de las localidades que se citan. Páginas
2721 y 2722.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección G eneral de Correes y Tele

comunicación.—Anunciando concurso para llevar a 
| cabo las obras de adaptación a los servicios de Correos
i y Telégrafos en el edificio propiedad ‘ del Estado en
j Ciudad Rodrigo (.Salamanca).—Página 2722.

¡ J U S T IC IA .—Subsecretaría.— Aprobando el programa que 
i ha de servir para la práctica de los ejercidos <.n el

concurso-oposición de aspirantes a Oficiales de Prisio
nes, convocado el día 10 de marzo del co. rica te, año.—

* Páginas ’ 2722 a 2725.
Dirección General de los Registros y del N°tariado.—Re

solución de 7 de marzo de 1945 en el recurso guberna
tivo interpuesto por doña Amipáro Ruano del Río, asis
tida de su mando don Luis Canis Matutes, contra la 
negativa 'del Registrador de la propiedad de Andújar, 
a extender anotaciones . preventivas de demanda.—Pá
ginas 2726 a 2723..

HACIENDA- — Dirección General de Timbre y Moitópolios 
(Loterías).—Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se mencionan aeq- 
gidas en los establecimientos ae la Beneficencia pro
vincial d© Madrid.—Página 2723.

^Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 13 premios mayores de 
cada una de las ti es series del sorteo celebrado ©1 dia 
5 el actual,—Página 2733.

AGRICULTURA. —  Dirección G eneral de Ganadería.—  
Anunciando convocatoria para provisión en propiedad 
por concurso de méritos y'restringido de las plazas va
cantes de Inspector Municipal Veterinario, de las pro
vincias de Salamanca y Segovia.—Páginas 2729 a 2731.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Resolviendo 
concurso-oposición para proveer la piaza de Oficial da 
Secretaria de la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales.—Páginas 2731 y 2732.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Resolviendo el concurso de traslado, para proveer va
rias plazas de Piofesores numerarlos, vacantes en las 
Escuelas de Perito^ Industriales.—Página 2732. . 

Ascendiendo a varios Ayudantes de Taller de Escuela*
1 de Artes y Oficios Artísticos.—Página 2732.
Dirección General de Bellas Arfes (Tribunal* del concurso- 

oposición para proveer una plaza de Profesor Auxiliar 
numerario de (.Conjunto Vocal e Instrumental)), vacan 
te en el Real Conservatorio de Música y Declamación 
de Madrid).—señalando fecha, hora y locad e# que han 
de presentarse ante el Tribunal los aspirantes a dicha 
plaza, y determinando otros pormenores referentes al 
citado concurso-oposición.—Página 2732.

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Anulando la 
contrata die las obras de un edificio, con destino a Es
cuelas graduadas en Enguera (Valencia).—Páginas 2732 

• y 2708.

ANEXO UNICO.—Anuncias oficiales, particulares y Ad‘  
ministración Justicia*—Páginas 1107 a 1122.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E TO  de 2 de abril de 1945 por el que se declara 

jubilado, con el haber que por clasificación le co
rresponda, al Topógrafo Ayudante S u p erior de Geog

rafía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
civil, don Luis Sanz Ferrer.

Por haber cumplido ©l día veinticinco de marzo del- 
corriente año la edad reglamentaria de jubilación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, en 
el vidente Reglamento de Clases Pasivas y en el D e
creto de quince de junio de  mil novecientos treinta y 
nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Top ógra io  
Ayudante Superior de ideografía y Catastro, Jefe Su
perior de Administración civil, don ¡Luis Sanz Ferrer.

Así lo d ispongo ¡por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos d e  abril de 'mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DEL AIRE

D E C R E T O  de 5 de abril de 1945 por el  que cesa en el 
cargo de Jefe de la Segunda Región Aérea el Ge
neral de División don Alfonso de Orleáns y Borbón, 
quedando en situación de disponible con residencia 

en Sanlúcar de Barrameda.

Vengo en disponer cese en ei cargo de Je-fe de la 
Segunda Región Aérea ©l General d© División don Al
fonso de Orleáns y Borbón, quedando ©n situación de 
disponible con residencia en Sanlúcar de Barrameda.

Así lo|dispongo por el presenta Decreto,  dado en 
el Pardo a cinco; de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro deí Aire,
JUAN VIGON SUERODÍAZ

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 26 de marzo de 1945 por 
la que se declara jubilado, con el 
haber que por clasificación le co
rresponda, al Portamiras del Insti
tuto Geográfico y Catastral, don An
tonio Ribes Fabregat.
limo. S r .: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria de jubilación el 
día 20 de marzo, del corriente año, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 27 de diciembre d© 1934, en 
el vigente Reglamento de Clases Pa
sivas y en el Decreto de 15 de junio 
de 1959,

E s t a  Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien declarar jubi
lado en dicha fecha, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Portamlras don Antonio Ribes Fabre- 
gat.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 26 de marzo de 1945 por 
la que se declara en situación de su
pernumerario activo al Oficial pri
merod e  Administración del Cuerpo 

A d ministrativo-Calculad or del Insti
tuto Geográfico y Catastral, don Pa
blo Ibáñez Muñoz.

limo. S’r.: Habiendo justificado
debidamente su derecho de ser de
clarado en la situación «que deter
mina el. artículo 54 del vigente Re
glamento de ese Instituto Geográfi
co y Catastral*,

'Esta Presidencia, de acuerdo con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien disponer sea 
declarado en la situación de «super
numerario activó», prevista en el ar
tículo mencionado, el Oficial primero 
de Administración del Cuerpo AdrnL 
nistrativo-Calculador. don Pablo Ibá- 
ñez Muñoz,' por todo el tiempo que 
subsistan los motivos que originan el 
pase a dicha situación.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis*Carrero.

limo. Sr, Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 2 de abril de 1945 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas don Salva
dor de Pedraza Pérez.

Excmos. Sres.: A propuesta del.
limo. Sr. Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, articu
lo 22 del Reglamento Provisional dic
tado para su aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubr¿ del mis
mo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Salvador de Pe
draza Pérez, obrero-conductor d e l  
Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Superior de Tasas, 
quedando en la situación de exceden
te forzoso en el Cuerpo de proceden* 
cia.

Lo que digo a W .  EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 2 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...
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M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N

ORDEN de 6 de marzo de 1945 por 
la que se resuelve elevar a definiti
va la baja provisional de don Al
fonso Sabater y Fornés, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos.

limo. 3r.: Visto el expediente gu
bernativo seguido por esa Dirección 
General (Inspección ce Telecomunica
ción) al Jefe de Negociado üe tercera 
clase del cuerpo de Telégrafos don Al
fonso S abater y Fornés, por fa lta  de 
presentación en su destino de A rte- 
quera (Málaga) a la expiración de un 
permiso que le fué concedido; y 

Resultando que en 27 de nov-'embre 
de 1942 el JT e  de Negociado de terce
ra  del Cuerpo de Telégrafos do>n Alfon
so Sabater y Fornes, con destino en 
la Estación telegráiica- de Antequera 
(M álaga), soTefic permiso de tre in ta  
días por enfermo, que había de pasar 
en Alachas (Va.lencia); autorizándose 
su desplazamiento por qúince días, en 
17 de diciembre siguiente, previo infor
me del Encargado de la citada Esta
ción, que m anifestó encontrarse el* 
mencionado funcionario en un «estado 
de excitabilidad nerviosa rayana en la 
demencia»; que en 29 del mismo mes 
de diciembre solicitó licencia de tre in ta  
días, acom pañando certificado facu lta
tivo en el que se expresaba que &\ se
ñor S abater padecía entonces una cii- 
e í s  angustiosa que le impedía trasla 
darse al lugar de su destino, y que en 
20 de entro  de 1943 fué declarado sus
penso de empleo y medio sueldo por la 
Dirección, por entender que su trasla 
do era posible, que no podía solicitar 
licencia n inguna m ien tras no estuvie
se en condiciones legales y que, en 
cumplim iento del articulo 213 del R e
glam ento de Servicio, debía incorporar
se a  su destino;

R esultando que notificada que le fué 
ta l decisión, el interesado rem itió  nue
vo certificado en 4 de febrero inm edia
to, en el que se expresaba que ei señor 
Sabater seguía padeciendo ]a enferm e
dad de referencia, de la que en aquella 
fecha, se encontraba notablem ente me
jorado, aunque no ce creía aconsejable 
su reintegro aü servicio; que el 16 d¡e 
mayo de 1944. en vjsta de que conti
nuaba sin presentarse, fué declarada su 
baja provisional por la  Dirección Ge
neral, que ordenó la  incoación del opor
tuno expediente p a ra  elevar dicha ba
ja  provisional a  definitiva, en cumpli
m iento del articulo 21.1 del R eglam ento 
de Servicio en su redacción an terio r a 
la Orden m inisterial de 21 de abril del 
mismo año; que form ulado pliego de 
cargos a l señor Sabater lo contestó en

7 de junio  alegando haber rem itido en 
tiempo útil certificado acreditativo de 
no serle posible su traslado a A nte
quera, uniendo nuevo certificado Mé
dico en ei que se aconsejaba, p a la  su 
total restablecimiento, que perm anecie
se alejado del am biente que le recuer
de su enfermedad, y adjun tando  al 
írnsmo tiempo una instancia  en súplica 
de que se ñ  concediese e¿ pase a la 
filmación de excedencia; y que en 19 
de junio fué reconocido por un inspec
tor Médico del Cuerpo, quedando de 
manifiesto que el señor S aba te r pade
cía efectivam ente neurosis, pero que 
encontrándose muy m ejorado de su 
afección, no hab ía  inconveniente a l
guno en qiit prestase sus servicios en 
el punto  de su destino;

Considerando que cualquiera que sea 
la in terpre tación legal que se dé a la 
actuación del Sr. Sabater Fornés con 
anterioridad al 16 de mayo en que 
fué declarado baja  provisional en el 
Cuorpq, es lo cierto que se hallaba en 
situación de baja por enferm edad que 
previene el artículo 42 del R eglam en
to orgánico del Cuerpo de Telégrafos, 
sin p restar servicio du ran te  un año, 
sin que la A dministración, a pesar del 
largo tiempo * transcurrido, practicara  
el reconocimiento del mismo, como 
pudo y debió hacer, por lo que no es 
justo achacar al interesado las conse
cuencias de ta l negligencia adm inis
tra tiv a  ;

Considerando que, ello no obstante, 
a p artir  del m om ento en que fué no
tificada al Sr. Sabater la  declaración 
de su baja provisional, decretada por 
la Dirección G eneral en 16*de mayo 
de 1944, dicho funcionario se encon
traba  en situación antirreg lam enta- 
ria, debiendo haberse reintegrado in
m ediatam ente a su destino y, al no 
hacerlo así, incurrió en la situación 
prevista en el artículo 212 del Regla
m ento de Servicio, cuya nueva redac
ción regía ya des<4e el 28 de abril 
anterior, por lo que, y no por in frac
ción del antiguo artículo 213, proce
de elevar a  definitiva la b a ja  provi
sional de dicho fu nc ionario ;

C onsiderando que si bien la in s tan 
cia p resentada por el Sr. Sabater, en 
solicitud de que le sea concedido el 
pase a . l a  situación de excedente, no 
puede ser acogida, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 4)0 del Regla
m ento Orgánico, al interesado queda 
expedito el derecho a acogerse a lo 
dispuesto' en el quinto párrafo  del vi
gente artículo 214 del R eglam ento de 
S erv icio ;

Vistos los artículos citados y los 
demás concordantes de carácter gene
ral, y hallándose cumplidos todos los 
trám ites y garan tías del mencionado 
expediente, de conformidad en lo sus
tancial con lo inform ado por esa Di
rección G eneral, coincidente con los

inform es del Consejo de Dirección de 
las Telecomunicaciones y el -Consejo 
de Estado, después de oídas las alega
ciones del defensor del encartado. 

Este Ministerio, por resolución de 
esta fecha, eleva a definitiva ¡a baja 
provisional de don Alfonso S a b a t e r  y 
Fornés, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cu.erpo de Telégrafos, decre
tada en 16 de mayo de 1944; podien
do el interesado acogerse a lo dis
puesto en el quinto párrafo del vigen
te artículo 214 del Reglam ento de Ser
vicio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1945.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de marzo de 1945 por 
la que se autoriza para tomar parte 
en el concurso-examen libre a los 
Agentes rurales que lleven, como m í
nimo, seis meses desempeñando sus 
cargos con carácter interino .
llano. Sr.: En ia icgia sexta del a r 

tículo uiunero del Decreto de 27 de 
julio de li'A'S ,se establece que podrán 
acudir a: concurso examen p -ia  la 
provisión de vacantes de Agentes ru 
rales de Correos, tcuo.s los españoles 
varones, mayores de dieciocho años y7 
que no excedan de cunre-H-a y cinco, 
sT m prd que reúnan las condiciones 
que se fijan en la convocatoria. Se ex
ceptúa de las limites de edad a, les 
concursantes que sirvan con carácter 
interino las propias plazas mencio
nadas.

De o tra  parte, en su articulo cuar
to se autoriza a este M inisterio para  
d ictar las disposiciones precisas para  
el m ejor cumplim iento de cuanto  se 
d ispone; y habida cuenta de que a l
gunos Agentes m rales, por causas a je
nas a su voluntad, tuvieron que cesar 
en los cargos que desem peñaban con 
carác ter interino, viéndose privados de 
los beneficios de poder concurrir a l 
concurso-examen restringido.

Este M inisterio, conformándose con 
"lo propuesto por esa Dirección G ene
ral, h a  tenido a bien disponer, al am 
paro  de las facultades que le concede 
el artículo cuarto de aquel' Decreto, 
que se autorice p ara  tom ar parte  en 
el concurso-examen libre a todos cuan
tos Agentes rurales en la fecha de 
publicación del Decreto de 27 de julio 
de 1943 llevaren, como mínimo, seis 
meses desem peñando sus cargos con 
carácter Interino, en arm onía con el 
espíritu que inspiró la redacción del 
párrafo  segundo de la  regla sexta de 
igual disposición, y siem pre qüe su 
cese ro  tuv iera  por causa sanción 
disciplinaria o m ala  conducta.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1945.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de marzo de 1945 por 
la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada en recurso 
contencioso-administrativo sobre pa
go de o b r a s ejecutadas por Fo- 
mento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima, en un Cuartel de 
la Guardia Civil de Barcelona.

Exorno. Sr.: En el íecurso conten
cioso - administrativo número 15.569, 
interpuesto ante el Tribunal Supremo 
por Fomento de Obras y Construccio
nes, S. A¿, contra' Orden de este De
partamento de 11 de noviembre de 
1935, denegando el pago de 182.322,71 
pesetas por obras que ejecutó aquella 
entidad en el cuartel de la Guardia 
Civil, de «La Travesera» (Barcelona), 
se ha dictado en 6 de marzo actual 
la sentencia cuya parte dispositiva- 
dice:

«Fallamos: Que, desestimando la
excepción de prescripción o caduci
dad de la acción alegada por el Mi
nisterio Fiscal, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Ge
neral! del Estado fie la demanda for
mulada en el presente recurso por la 
Sociedad Anónima «Fomento de Obras 
y Construcciones», de Barcelona.

Así por nuestra sentencia, que se 
publicará eñ el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios tér
minos la sentencia referida, con pu
blicación del fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 84 de Ja 
Ley de 22 de Junio de 1804.

Dios guarde a V. E. muchos efios.
Madrid, 31 de marzo de 1945.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de la 
Guardia Civil

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
C L U T A M I E N T O  Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 31 de marzo de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al Ca

itán de Infantería don Luis Las- 
quetty Lasquetty.

Se destina a Mehal-las al Capitán 
de Infantería don Luis Lasquetty Las
quetty, actualmente en situación de 
disponible forzoso en (Marruecos, el 
cual cesa en esa situación y queda 
en la prevenida en el párrafo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 21 do marzo de 1945.

ASENSIO

ORDEN de 31 de marzo de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Sargento - Practicante don Eduardo 
Camacho Medina.

Se destina a Mehal-las al Sargento 
Practicante don Eduardo Camacho 
Medina, actualmente en la Clínica Mi
litar de Villa Sanjurjo, el cual cesa 
en este último destino y queda en la- 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 31 de marzo de 1945..

ASENSIO

ORDEN de 31 de marzo de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al Ca
pitán Médico don Ricardo Puyol 
Casado.

Se destina a Mehal-las al Capitán 
Médico don Ricardo Puyol Casado, 
actualmente en la Agrupación de Sa
nidad Militar número 10, el cual ce
sa en este último destino y queda en 
la situación prevenida' en el párrafo 
eegundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (<rD. O.» núm. 4). 

Madrid, 31 de marzo de 1945.'

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se remiten condicionalmente 
los efectos de la pena accesoria im 
puesta a don Felipe Montolio Ca
nales.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con el número 204 por la Co
misión de Penas Accesorias a virtud 
de instancia de don Felipe Montoiio 
Canales, casado, con domicilio 
Luosia (Zaragoza), de profesión Maes
tro de Instrucción Primaria, en soli
citud de «que se le conceda la reha
bilitación para volver a  la enseñan
za primaria»,

Esto Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias, 
que se remita condiclonaimente la pe
na accesoria de suspensión de cargo 
impuesta a don Felipe Montoiio Ca
nales, correspondiente a  ia principa! 
a que fué condenado, concediéndose 
este beneficio a partir de esta focha 
y por todo el tiempo en q.ue perma
nezca en situación de libertad con
dicional. sin que esta resolución pue
da invalidar el acuerdo adoptado en 
la depuración administrativa del so
licitante.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 28 de febrero de 1945.

AUNOS,.

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 28 de marzo de 1945 por 
la que se dispone se constituya en 
Tortosa, con jurisdicción en su tér
mino municipal, la Comisión de Re
clamaciones Bancarias correspon
diente, con el Presidente y Voca
les que se mencionan.

limo. Sr.: Designados los Vocales 
propuesto» por los Ministerios de in
dustria y Comercio y de Hacienda, 
respectivamente, para la constitución 
en Tortosa, con jurisdicción en su 
término municipal, de la Comisión de 
Reclamaciones Ranearías, ál dar cum
plimiento a lo dispuesto en ed articu
lo 19 de la Ley de 12 de- diciembre 
de 1942 y en la Orden de este De
partamento, dictada de acuerdo con 
el Ministerio de Hacienda de 26 de 
junio del siguiente año, que debecrltf 
*ar presidida per el Magistrado da la
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Audiencia de Tarragona o de la de Barcelona, que, atendiendo a los ne
cesidades del servicio en ambas, pro
pusiere la Sala de Gobierno de la úi- time, recaída tal designación en el 
M agistrado. da la prime: a de las expresadas Audiencias don José Bravo Mezquita, y teniendo en cuenta las dificultades que para la de-bida m archa de los servicios se seguirían, al 
tener que atender aquel Magistrado 
a los múltiples deberes y funciones que por razón de su cargo le corresponden, asi como lo reducido del per- 
tonal judicial de da referida Audiencia,

Es-te Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Sala de Gobierno de la Audiencia de Barcelona y en atención a que por parte del Ministerio de Hacienda no ex. s e o  inconveniente 
en que así so resuelva el caso, ha tenido a bien disponer que se cons
tituya en Tórtola, con jurisdicción en 
su término municipal, la .Comisión do Reclamaciones B ancarks correspondiente, que será presidida por el Juez 
do Primera In stanc ia . de la referida 
ciudad don Isaac José ¡Medina Gari- 
jo y de 1a que form a:án parte como . Vocales don Joaquín Prados Se
gura, en representación de la Cámaro. Gñcial de Comercio, Industria y 
Navegación de la citada población, y don Manuel Miró Ripoll, .propuestos, 
respectivamente, por los Ministerios 
de Industria y Comercio y de ¡Hacienda.

Lo digo a V. I. pana' su conocimiento y efectos oportunos.
Dois guarde a V. I. muchos años.Madrid, 28 de marzo de 1945.

AUNOS
Emo. S’r. Subsecretario de este Mi-nistej io.

ORDEN de 28 de marzo de 1945 porla que se designa Presidente de la Comisión provincial de reclamaciones contra fondos de improtegibles de Madrid a don José María Caste
lló Madrid.

V /limo. S r .: Este Ministerio, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto dn 
.el párrafo primero del número 20 de 
la Orden del de Hacienda de 21 de mayo de 1943, ha  tenido a bien de.' signar a don José María Castelló Ma
drid (Presidente de la Sala Primera 
de lo Civil de la Audiencia de Ma
drid) Presidente de lia ‘Comisión pro
vincial encargada de entender en las 
reclamaciones contra fondos de imu protegibles, que ha de constituirse en 
dicha capital, con competencia tam 
bién para los asuntos de aquella ^ la 

se de les provincias de Avila, Cuenca y Guadalajara.Lo que dig° a V. I. para su cono
cimiento y d-más efectos.Dios guarde a V. I, muchos años. 

Madrid, 28 de marzo de 1945.
AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDENES de 2 de abril de 1945 por las que se promueve a la categoría de Juez de Primera Instancia e Instrucción los señores que se mencionan.
limo. S r .: De conformjd. d con io 

dispuesto en el Decreto de 26 de ju lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno primero, a la ca
tegoría de Juez de Pnm cra Instancia 
e Instrucción de té:mino a don Joaquín Casero Moteo, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso en Jáúva, entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad a iodos los efectos, desde el día 3 de 
marzo de 1945, fecha en que se pro
dujo la vacante, quedando en el .mismo Juzgado.

Lo que * participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guaide a V. i. muchos años. 

Madrid, 2 de abril de 1945. — P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr, Director general de Justicia,

limo. S r .: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 26 de ju lio de 1943 y demás disposiciones orgánicas vigentes,.Este Ministerio, ha tenido a bien 
promover, en turno primero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don 
Tomás Prego García, que es Juez de 
Primera Instancia e instrucción de entrada en Negi-cira, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 4 de fe
brero de 1945, fecha en que se produjo la vacante, quedando en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil. -
limo. Sr, Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju lio ce i343 y domáis disposiciones or
gánicas vigentes,Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno segundo, a la ca
tegoría de Juez dt Primera Instan
cia c instrucción do término a don José María Cándido Emilios Hermo- 
ríila, que es Juez de Primera Instancia e Instrucción de ascenso en 6i- 
güenza, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a rodos los efectos desde el día 4 de febrero de 1945, fecha en que se produjo la vacante, 
quedando en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de abril de 1945.— 
P. D., E. Gómez Gil.
Ilrno. Sr. D.rector general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju lio de 1343 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en ruino segundo, a la categoría de Juez de Primera instancia 
o Instrucción de térmmo a don ¡Ramón Rodríguez de Ton es, que es Juez de Primera 'Instancia e Instrucción 
de ascenso en Orgaz, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 3 de 
marzo de 1945, fecha en que se pro
dujo la vacante, quedando en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.; Dios guarde a V. I. muchos años.. 

Madrid, 2 de abril de 1-945.— 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia'.

> _

limo. S r .: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 26 de ju 
lio de 1943, en relación con la Orden 
de 6 de agosto de 1940 y demás disposiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien promover, en turno segundo, a la ca
tegoría de Juez de Prim era Instan
cia e instrucción de ascenso a  don 
Victoriano Juvenoo Escríbano Ruipé- rez, que es Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de -entrada en Casos Ibáñez, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 3 de marzo d£ 
1945, fecha en que se produjo la va
cante, quedando en el mismo J u 1 gado..
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Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicie.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju 
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno tercero, a  la ca
tegoría de Juez de Primera instancia 
e Instrucción de término a don Die
go Onega Jordanu, que es Juez de 
Primera Instancia t\ Instrucción de 
ascenso en Sagunío, entendiéndose 
esta promoción con la «antigüedad a 
todos Jos efectos desde el día 4 de 
febrero de 194.5, focha en que se pro
dujo la vacante, quedando en el mis
mo Juzgado.

, Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y ef-cios consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 2 de • abril de 1945.— 

P. D., E, Gómez Gil.

limo, Sr. Director general de Justicio.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju 
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
piorno ver, en tumo tercero, a la ca
tegoría de Juez- de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don 
Leopoldo Salinas García Nieto, que 
es Juez de Primera instancia e Ins
trucción de entrada en Enguoia, en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos desde el 
día 3 de marzo do 1945, fecha en 
que se produjo la vacante, quedan
do en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y eLctos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1945.— 

P. D., E, Gómez Gil.

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju 
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
promover, pn tum o cuarto, a ia ca
tegoría de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso en si
tuación do excedencia forzosa, enten

diéndose esta premoción con la anti
güedad a todos les efectos desde el 
día 3 Je marzo de 1S45, fecha en que 
¿c produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1945.— 

P. D., E, Gómez Gil.

Eme. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju 
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno cuarto, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascen-so u don Sa
turnino Gutiérrez de Juana, que es 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada en Villarcayo, en
tendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todo-s ios decios desde 
el día 4 de febr-ro de 1845, fecha 
en que se produjo la vacante, que
dando en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. •!. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 2 de abril dé 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia,.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de abril de 1945 por la 
que se aclaran y señalan los requi
sitos necesarios, en lo que concierne 
a la Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria, para la en
trada en España de películas extran
jeras al objeto de su visionado pre
vio o para su doblaje en idiomas ex
tranjeros, reimportación de películas 
nacionales que se envíen al extran
jero e importaciones de copias de las 
mismas.

limo. Sr.: El BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 15 y 22 de febrero 
<le 1945 publica tres Ordenes del 
Ministerio de Hacienda, de fecha 13 
y otra del 17 del mismo mes, relati
vas a las Normas preventivas a que 
debe someterse la entrada de pelícu
las extranjeras en España para su 
visionado; la entrada de películas ex
tranjeras en régimen especial de 
aplazamiento del pago de derechos 
arancelarios y subsiguiente reexpor
tación de películas extranjeras des

tinadas al doblaje en idiomas pro
pios de otros países; normas a las 
que deberá ajustarse ia exportación 
temporal de películas cinematográfi
cas a países extranjeros, a Canarias 
y a las plazas y posesiones üe Afri
ca cuando, respectivamente, hayan de. 
reimportarse de aquellos países y te
rritorios, y normas para la importa
ción de copias obtenidas en países 
extranjeros sobro películas naciona
les exportadas temporalmente a este 
efecto.

Al objeto de evitar confusiones a 
los interesados en cualquiera de es
tas operaciones de importación y ex
portación, que pudiesen interpretar 
que* los requisitos establecidos en las 
anteriores Ordenes del Ministerio de 
Hacienda son los exclusivamente ne
cesarios para realizar estas opera
ciones,

Este Ministerio de Industria y Co
mercio aclara y confirma los trám i
tes imprescindibles para llevar a cabo 
dichas operaciones, en lo que a él 
se refiere, en la siguiente forma:

Artículo 1.° a) Toda persona o 
entidad que desee entrar en España, 
para su previo visionado, una pelícu
la extranjera, antes de obtener la li
cencia de importación definitiva, de
berá obtener permiso de la Dirección 
General de Comercio y Política Aran
celaria a este fin.

b) Para ello deberá solicitarlo por 
conducto de la Subcomisión Regula
dora de la Cinematografía, organis
mo dependiente de esto Ministe
rio, quien a -la mayor brevedad posi
ble, y siempre que no haya inconve
niente para ello, gestionará la opor
tuna autorización.

c) E s t a  autorización tendrá un 
plazo máximo de validez de quince 
días, a partir de la fecha en que la 
película entre en España, finalizado 
el cual deberá ser depositada en la 
Aduana por donde se introdujo, o ser 
devuelta definitivamente a su país de 
origen.

Art. 2.° a) Toda persona o enti
dad que desee importar en España 
una película extranjera en régimen 
especial de aplazamiento del pago de 
derechos arancelarios, al objeto de su 
doblaje en idiomas extranjeros y su 
posterior reexportación, sin ser ex
plotada en territorio nacional, nece
sitará obtener la oportuna licencia 
de la Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria que fije 
específicamente que la referida pelí
cula se importa a los exclusivos efec
tos de su doblaje en idiomas extran
jeros, sin que ni el original ni laá 
copias obtenidas puedan ser explota
das ni en España ni en sus posesio
nes y colonias.

Una vez realizado el doblaje, la
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salida de España de la película Im
portada a este fin, así como de lás 
copias dobladas a que ha dado lugar, 
requerirán la concesión por %la Direc
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria de la oportuna licencia de 
exportación.

b) A este fm, los interesados' pre
sentarán la oportuna solicitud en la 
Subcomisión Reguladora de la Cine
matografía, Organismo dependiente 
de este Ministerio, acompañada de 
cuantos datos y documentos estime 
necesario este Organismo, para con
siderar si procede o no la concesión 
de la licencia.

Art. 3.° a) Toda persona o enti
dad que desee exportar temporalmen
te películas cinematográficas a paí
ses extranjeros, necesita obtener de 
la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria el oportuno per
miso de exportación temporal.

b) Toda persona o entidad que 
desee remitir películas, tanto nacio
nales como extranjeras, a Canarias, 
plazas y posesiones de Africa y An
dorra, para su explotación y poste
rior devolución a la Península, nece
sitan la correspondiente autorización 
de la Subcomisión Reguladora de 
la Cinematografía, organismo depen
diente de este Ministerio.

c) Toda persona o entidad que 
desee exportar al extranjero, Cana
rias, posesiones y colonias españolas 
de Africa, material virgen para su 
rodaje y posterior reimportación pa
ra revelado en la Península y desti
no de la producción nacional, debe
rá obtener el oportuno permiso de la 
Subcomisión Reguladora de la Cine
matografía, Organismo dependiente 
de este Ministerio.

d) Todas las solicitudes a que ha
cen referencia los apartados anterio
res deberán plantearse ante la Sub
comisión Re-guiadora de la Cinema
tografía, acompañando cuantos do
cumentos y datos estime oportuno el 
mencionado Organismo.

Art. 4.° a) Toda persona o enti
dad que desee exportar temporalmen
te películas nacionales para obtener 
copias en el extranjero e importarlas 
posteriormente en España, una vez 
realizado este trabajo, deberá obte
ner de la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria el' opor
tuno permiso de exportación tempo
ral a este fin.

b) Las copias que, como conse
cuencia del apartado anterior hubie
sen sido obtenidas en el extranjero y 
hayan de ser importadas én Espa
ña, necesitarán obtener la oportuna 
licencia de importación de la Direc
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria

c) Al igual que en los casos ante
riores, estas solicitudes deberán plan

tearse en la Subcomisión Reguladora 
de la Cinematografía, Organismo de
pendiente del Ministerio de Industria 
y Comercio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario de Comercio, 
Políticá Arancelaria y Moneda, y 
Síes. ...

ORDEN de 3 de abril de 1945 por la 
que se determina el Organismo que, 
a los efectos de la Ley de 19 de ju
lio de 1944, ha de extender los certi
ficados de clasificación de las pelícu- 
las extranjeras que se importen en 
España.
limo. Sr.: Con fecha 21 de julio 

de 1944 se publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la Ley de 
19 de julio de 1944, que establece la 
adecuada clasificación arancelaria, de 
carácter protector para la industria 
nacional cinematográfica.

Dicha Ley, en su artículo primero 
(último párrafo), dice así: «Para de
terminar la categoría de la película, 
clasificación que es totalmente inde
pendiente de su metraje, servirá de 
base el certificado de clasificación ex
tendido por el organismos al que le
ga lmente corresponda la expedición 
de tales certificados, de cuyo Orga
nismo formará parte, en representa
ción del Ministerio de Hacienda, el 
Director general de Aduanas o fun
cionario en - quien delegue. En el do
cumento de adeudo se hará constar 
el título de cada una de las películas 
importadas, que habrá de coincidir 
con el que conste en la licencia de 
importación y en el certificado de cla
sificación, cuyos documentos serán 
cejijuntamente requisitos previos in
dispensables. para que pueda ser au
torizado el despacho».

Las normas dictadas por este Mi
nisterio, con fecha 18 de mayo de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO 
del 24), a que han de ajustarse los 
productores de películas nacionales, 
que quieran acogerse a los beneficios 
de importación que, como protección 
a los mismos, el Ministerio de Indus
tria y Comercio les concede, estable
cen, en su artículo quinto, la Comi
sión que queda constituida al objeto 
de clasificar, a los efectos de la con
cesión de permisos de importación, 
las películas de producción nacional.

Estando constituida dicha Comisión 
clasificadora, en la que tienen inter
vención todos los organismos cinema
tográficos oficiales, y teniendo ínti
ma relación la misión encomendada

a la misma, con la clasificación de las 
películas extranjeras que como con
secuencia de las producidas en Es
paña se importen, es de todo punto 
procedente que la repetida Comisión 
clasificadora, ampliada con la repre
sentación del Ministerio de Hacienda 
que la Ley establece, sea el Orga
nismo al que legalmente, corresponda 
la expedición de los certificados que 
determinen la categoría de las pe
lículas extranjeras que se importen.

Por ello, este Ministerio ha resuelto 
disponer:

Artículo 1.° A los efectos del ar
tículo primero (último párrafo) de la 
Ley ae 19 de julio de 1944 que esta
blece la adecuada clasificación aran
celaria, de carácter protector a la 
industria cinematográfica nacional, en 
lo que se refiere al Organismo al que 
legalmente corresponde la expedición 
de los certificadas que determinen la 
categoría de las películas extranje
ras que se importen, queda aclarado 
que este Organismo será la Comisión 
Clasificadora de Películas, creada por 
las normas de 18 de mayo de 1943, 
de este Ministerio de Industria y Co
mercio, que está constituida en la si
guiente form a:

Presidente, el limo. Sr. Subsecre
tario de Comercio, Política Arance
laria y Moneda, o persona en quien 
delegue.

Vicepresidente, el Presidente de la 
Subcomisión Reguladora de la Cine
matografía.

Vocales: ün Vocal nombrado por la 
Vicesecretaría de Educación Popular, 
un Vocal nombrado por el Sindicato 
Nacional del Espectáculo, / un Vocal 
nombrado por la Dirección General 
de Eellas Artes, un Vocal nombrado 
por la Academia de la Lengua, un 
Vocal nombrado por la Academia de 
Bellas Artes.

Actuará de Secretario el Jefe de 
la Sección de Producción de la Sub
comisión Reguladora de la Cinema
tografía.

El Presidente podrá recabar, si lo 
estima oportuno, el asesoramiento de 
otros elementos técnicos de la indus
tria cinematográfica, o personas com
petentes de este sector artístico.

Art. 2.° De acuerdo con la Ley de 
19 de julio de 1944, a que se hace re
ferencia, la antes citada Comisión cla
sificadora quedará ampliada, a los 
efectos de la clasificación de películas 
extranjeras, con un nuevo Vocal re
presentante del Ministerio de Hacien
da, que será el limo. Sr. Director ge
neral de Aduanas o funcionario en 
quien él delegue.

Art. 3.° La Comisión clasificadora 
constituida en la forma antes citada, 
establecerá la forma en que ha de 
llevar a cabo su cometido, sometiendo 
a este Ministerio, para su aprobación
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y por conducto de la Secretaría 
General Técnica del mismo, el presu
puesto cié gastos que estime necesa
rios.

Art. 4/> La Secretaria General Téc
nica de este Ministerio habilitará los 
fondos necesarios para este fin.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.

CANCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario de Comercio, 
Política Arancelaria y Moneda, y 
Sres. ...

ORDEN de 3 de abril de 1945 por la 
que se establece el plazo máximo de 
explotación en España de las películas 
e xtranjeras.

limo. S r.: Existiendo algunas du
das sobre la vida legal de las pelícu
las que se importan en España, a los 
efectos de sus rendimientos a vende
dores extranjeros, lo que da lugar a 
pagos en divisas al exterior, y sien
do norma corriente en los contratos 
de explotación de películas el perío
do máximo de cinco años, tanto para 
aquellas que se ceden a porcentaje 
como las que se venden a precio lijo, 

Este Ministerio de Industria y Co
mercio, a propuesta del Instituto Es
pañol de M o n e d a  Extranjera, ha 
acordado lo siguiente:

Articulo 1.a Las películas que se 
hayan importado en España, o que 
6e importen en lo sucesivo a porcen
taje, así como aquéllas que lo hayan 
sido o lo sean en venta a precio fijo, 
se considerarán con una vida máxi
ma de explotación de cinco anos, a 
partir de la fecha de su primer es
treno en España, sus posesiones y 
Colonias.

Art. 2.° Por ello, transcurrido este 
período de tiempo no podrán, en los 
casos de importaciones a porcentaje, 
seguir produciendo rendimiento al
guno para el vendedor extranjero y, 
por lo tanto, transferencias de divi
sas al extranjero y situaciones de 
cantidades en cuentas bloqueadas.

En los casos de películas vendidas 
a precio fijo, tampoco podrá preten
derse transferencias al extranjero co
mo ampliación d$ pago por prórroga 
de explotación.

Art. 3.° En los casos en que inde
bidamente se hayan situado cantida
des en cuentas extranjeras, como con
secuencia de rendimientos de pelícu
las, producidos con posterioridad a los 
cinco aflos de explotación de las' 
mismas, estas cantidades deberán ser 
retiradas de las referidas cuentas.

Art. 4.° Teniendo en cuenta que 
puedan existir algunos casos en que

durante los cinco años de explotación 
normal de las películas importadas-, 
es decir, a partir de su estreno, haya 
tenido que ser suspendida dicha ex
plotación por causas ajenas a la vo
luntad del distribuidor, podrá descon
tarse esie período de suspensión, a 
los efectos de la aplicación de esta Or
den. Para elio, la entidad deberá jus
tificarlo debidamente ante el Ministe
rio de Industria y Comeicio (Subco
misión Reguladora de la Cinemato
grafía), quien de considerarlo justo 
ratificará dicha prórroga y la comu
nicará al Instituto Español de Mone
da Extranjera, para su aplicación.

Art. 5.° Transcurridos cinco años, 
a partir . de la fecha del estreno de 
una película extranjera en España, si 
el propietario de la misma desea con
tinuar su explotación, bien entendi
do. que sin pago alguno ni transfe
rencia para el vendedor extranjero, 
deberá solicitarlo del Ministerio de 
Industria y Comercio (Subcomisión 
Reguladora de la Cinematografía), 
indicando los motivos que lo justifi
quen y acompañando autorización del

vendedor extranjero en que renuncia 
a toda participación o nuevo pago, 
declaración de copias en explotación 
y su estado, declaración de la suma 
global aproximada de contratos pen
dientes y cuantos datos crea oportu
nos para apoyar su .solicitud.

La Subcomisión Reguladora de la 
Cinematografía decidirá en cada caso 
si puede continuar o no la explota
ción de la película.

Art. 6.° El Instituto Español do 
Moneda Extranjera y la Subcomisión 
Reguladora de la Cinematografía se 
encargarán del exacto cumplimiento 
de esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.-— 

P. D., José María de Lapuerta.

limo. Sr. Director General del Insti
tuto Español de ‘ Moneda Extran
jera.

Sr. Presidente de la Subcomisión Re
guladora de la Cinematografía. 

Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 4 de abril de 1945 por la 
que se rectifica la de 27 de febrero 
último que aprobaba las normas por 
las que se ha de regir el personal 
del Servicio Nacional del Cultivo y 
Fermentación del Tabaco.

Limo. Sr.: Habiéndose padecido
error en la redacción de los artícu
los 25 y 32 de la Orden ministerial 
de 27 de febrero último (BOLETIN 
OLTCIAL DEL ESTADO del 4 de 
marzo) abobando las normas por las 
que se ha de regir el personad del 
Servicio Nacional del Cultivo y Fer
mentación del Tabaco,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los expresados artículos 
queden redactados en la siguiente 
forma:

«cArtículo 25. El ingreso del perso
nal facultativo y técnico ee realizará 
por concurso entre Ingenieros .Agró
nomos y Peritos Agrícola® del Esta
do, respectivamente, de cualquier ca
tegoría o en expectativa de ingreso 
en el Cuerpo correspondiente.

Artículo 22. Todos los concursos y 
oposiciones mencionados en loo artícu
los anteriores se convocarán con arre
glo a las normas que eetataleaca la 
Comisión Nacional, y en ellas se ten
drán «n <niep/ta loa preceptos deriva

dos de las Leyes de 25 de agosto de 
1939 y 1.° de agosto de 1941.» ,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de abril de 1945.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 18 de marzo de 1945 por 
la que se efectúa corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de Inspectores 

Veterinarios.

Limo. Sr.: Vacantes cuatro plazas 
en la categoría de Inspector Veterina
rio de segunda clase del Cuerpo Na* 
cional Veterinario, dotadas con el ha-, 
ber anual de 8.400 pesetas,

Este Ministerio, d« conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien:

1.° Ascender a la expresada ca
tegoría, con efectividad del día de 
hoy, a don Juan Tulavera Boto, don 
Luis Revuelta González, don Marino 
del Pozo Martín y den Leandro Car
bonero Bravo, que ocupan los cuatro 
primeros números en la categoría de 
Inspector Veterinario d« tercera cíese.

2.° Nombrar Inspectores Veterina
rios de tercera díase, con en haber 
anuaU de 7.200 pesetas e igual efecti
vidad, a doña Luz Zalduegui Gebilon- 
do, don Francisco Polo Jover, don 
Francisco Joea F¿r«z y don Julián
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Otero García, que se hallan, procedentes 
 <je la última oposición, en 

expectativa de ingreso y que ocuparán 
las cuatro vacantes producidas por los 
ascensos precedentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, y efectos.

1 Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Carlos Rein.

limo. Sr, Director general de Gana
dería.

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al funcionario administra
tivo doña Carmen Fernández Gon
zález.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Carmen Fernández 
González, Oficial de Administración 
de primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento, con 
destino en la Secretaría del mismo, 
solicitando la excedencia en su cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, y de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, declarar a la m en
cionada funcionaría en situación de 
excedencia por un período de tiempo 
mayor de un año y menor de- diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 15 de marzo de 1945 por 
la que se nombra M aestro de la 
Escuela Hispano — Arabe de Melilla a 
don José Patricio Herrera .

limos. Sr e s .: Aprobada por Orden 
rhinisteríafl de 26 de noviembre de 1944 
la propuesta hecha a favor, de don 
José Patricio Herrera, Maestro Nacio
nal al Servicio del Protectorado Espa
ñol en. Marruecos, para cubrir la va
cante de Maestro en la Escuela His- 
pano-árabe de MJelilla,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que 1© están conferidas, 
acuerda:

1.° Que se nombre a don José Pa
tricio Herrera paira cubrir la  plaza 
vaoamit<3 ue Maestro de la Escuela His- 
oano-árabe de Melilla,

2.° Este Maestro, según lo dispuesto 
en la Orden dje 21 de junio de 1944 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
8-VXL.44), cobrará el sueldo que le 
corresponda poa* su situación en el Es
calafón general del Magisterio más 
Las gratificaciones y emolumentos por 
servir destino en plaza de Soberanía. 
I>a Administración de la Zona del Pro
tectorado Español! de Marruecos abo
nará, con cargo a su Presupuesto, la 
diferencia que hubiere entre su suel
do, gratificación y emolumentos y el 
total de lo que dicho Maestro perci
biría si prestase sus servicios en Es
cuela marroquí.

3.° La Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Málaga exten
derá el oportuno nombramiento, que 
ha de remitir con toda urgencia & este 
Departamento, Sección Central, Sub- 
sección de Asuntos Exteriores».

4.° El interesado tendrá cuarenta 
y cinco días de plazo como máximo 
para tomar posesión de su destino, 
contados a partir del día en que se 
haga cargo del nombramiento.

I/O digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Limos. Sres. Subsecretario de este De- 
' pártamete y Director general de

Enseñanza Primaria.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se nombra Profesor numera
rio de «Historia de la Música y  Mu
sicología Española»  del Real Con
servatorio de Madrid a don Aníbal 
Sánchez Fraile, en virtud de con
curso-oposición .

lim o. Sr.: Visto el expediente del 
concurso - oposición convocado para 
proveer la cátedra de. «Historia de la 
Música y Musicología española», va
cante en el Real Conservatorio de 
Madrid y la propuesta formulada por 
el Tribunal correspondiente a favor 
de don Anjbal Sánchez Fraile;

Considerando que en la práctica de 
este concurso-oposición se han cum
plido todos los requisitos legales y 
que durante la celebración de los 
ejercicios no se% ha formulado pro
testa alguna,

Este Ministerio ha acordado acep
tar la mencionada propuesta, y, en 
su consecuencia, nombrar Profesor 
numerario de «Historia de la Música 
y Musicología española», del Real 
Conservatorio de Madrid, a don Aní
bal Sánchez Fraile, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas y demás venta

jas que la Ley concede a los de su 
clase.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por  
la que se dispone que los dos Es
cuelas Nacionales Graduadas de ni
ños, de Colmenar Viejo (Madrid), de 
cuatro y tres Secciones, respectiva
m en te , constituyan, a todos sus efec
tos, una sola Escuela Graduada de 
niños, con siete Secciones.
limo. Sr.: A propuesta de la inspec

ción Central de Enseñanza Primar.a, 
en relación con la mejor organización 
de las Escuelas Nacionales actualmen
te existen: es en~ Comenar Viejo (Ma
drid* y por estimar que dicha pro-, 
puesta formulada de acuerdo con las 
modernas orientaciones pedagógicas 
habrá de redundar en beneficio de ios 
inteivses generales de la enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las tíos Escuelas Nacionales 

Graduadas de niños, que con cuatro y 
tres secciones, respectivamente, vienen 
funcionando en un mismo edificio de 
Colmenar Viejo (Madrid), constituyan 
a «todos sus efectos, una sola Escuela 
Nacional Graduada d¡o niños con siete 
secciones, creándose como consecuen
cia de esta refundición, la correspon
diente plaza de Maestro Director sin  
grado; y

2.° • Esta nueva plaza de Maestro 
Director tendrá la dotación correspon
diente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón General del 
Magisterio tonga el Maestro que se 
designe para regentarla, más la remu
neración que en. razón de díicho cargo, 
le corresponda con arreglo a la Escala 
fijada en el artículo séptimo del Real 
Decreto de 25 de febrero de 19H1, y 
para la provisión de las resultas so 
considerará creada una plaza de Maes
tro Nacional, dotada con él sueldo do 
entrada de 6.090 pesetas y emolumen
tos legales con arreglo al crédito con
signado para nuevas creaciones en di 
capitulo primero, artículo primero, 
grupo qu'nlto, concepto primero, del 
Presupuesto vigente de este Departa
mento.
• Lo digo a V. i. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1945.

• IBAÑEZ MARTIN-

Timo. Sr. DTect.or general de Ense- 
‘ ñanza Primaria.
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ORDEN d e  20 de marzo de 1945 por 
la que se nombran Profesores Auxi
liares numerarios de la Sección de 
« Pintura», mediante concurso - opo
sición, en- la Escuela Superior de 
Bellas Arles de San Carlos, de Va
lencia.

limo. Si\: Visto el expediente del 
concurso - oposición convocado para 
proveer dos plazas de Auxiliares nu
merarios de la Sección de «Pintura», 
vacantes en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Carlos, de Va

len cia ; y
Resultando que verificados los ejer

cicios del concurso-oposición convoca
do para proveer dos plazas de Au
xiliares numerarios (Jíe la Sección de 
«Pintura» vacantes en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia., han sido propuestos por 

; el Tribunal para ocupar los • cargos 
vacantes los señores don Enrique Bo- 
net Minguet y don José Amérigo Sa- 
lazar, ’ep el orden indicado;

Considerando que, de conformidad 
con la propuesta del Tribunal, y te
niendo en cuenta que durante la ce
lebración de los ejercicios no se han 
producido reclamaciones ni protesta 
por parte de los opositores o público, 
procede la aprobación del expediente 
de este concurso-oposición y el nom
bramiento de los indicados señores 
para ocupar las plazas objeto del 
mismo, i

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el expediente del concurso- 
oposición de que se ha hecho mérito, 
y, en su consecuencia, nombrar Pro
fesores Auxiliares numerarios de la 
Sección de «Pintura» de la antes 
citada Escuela a don Enrique Bonet 
Minguet y dop José Amérigo Sala- 
zar, con el sueldo o gratificación de
4.000 pesetas, que percibirán con cargo 
a la partida que para estas aten
ciones figura en el capítulo primero, 
artículo primero, .grupo Sexto, concep
to primero, subconcepto segundo del 
vigente Presupuesto.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1946.

tBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
• Artes.

ORDEN de  21 de marzo de 1945 por
la que se dispone que las gratificaci

ones asignadas a los Profesores 
numerarios de la Escuela Profesio
nal de Peritos Agrícolas que se ci

tan sean las de 5.000 pesetas y
4.000 por prácticas de campo y la
boratorio.

limo. Sr.: En ejecución de la Ley 
de Presupuestos,‘•de 30 de diciembre 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las gratificaciones asig
nadas a los Profesores numerarios de 
la Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas de Madrid sean las de 5.000 pese
tas. más 4 000 pesetas por prácticas de 
campo y laboratorio, las cuales figu
ran . en el capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuart-o, concepto oc
tavo, subconcepto segundo del Presu
puesto de gastes del Departamento, 
debiendo acreditarse, desde primero 
del actual, a don Paulino Arias Juá
rez, don José Arizcun Moreno, don 
Ramón Blanco y Pérez del Camino, 
don Manuel Boceta Durán, don Leo-  ̂
poldo Ridruejo Ruiz-Zorrilla y don 
Serafín Sabucedo Arenal, que desem
peñan en la actualidad dichas pla
zas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1945..

- 1 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Catedrático 
de la Escuela Profesional de Co
mercio de Valladolid doña Pilar Bal
airón Valderrama.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Pilar Balairón Valde- 
rranie, Catedrático n u m e rario de 
«Francés» en la Escuela Profesional de 
Comercio de Valia dolí d, so í ici t ando 
un mes de licencia por enfermedad.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Orden de 12 de ' diciemlbre de 
1904 y el certificado médico que acom
paña,

Este Ministerio ha resuelto conce
der un mes de licencia *por enferme
dad con todo .el sueldo, que empezará 
a contarse a partir del día 7 de los 
corrientes, al Catedrático d*e la Es-, 
cuela de Comercio de Valladolid do- 
jfia Pilar Balairón Valderrama.

Lo digo a V. I. parü su conocimien
to y efectos.

D;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 Je marzo de 1946.

, IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enso- 
ñanza Piofcúonal y Técnica.

ORDEN de 23 de marzo de 1945 so
bre adquisición de material de o ficina

 no inventariable por los Cen
tros provinciales que se indican.

limo. S r.:'1 Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que en el vigente Pre
supuesto ordinario de gastos d e ' este 
Departamento, en su capitulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único, figura 
la cantidad de 6.000.000 de ‘ pesetas 
para «gastos de instalaciones y repo
siciones extraordinarias de mobiliario, 
material, etc., en edificios y servicios 
dependientes' de la Subsecretaría y de 
todas las Direcciones Generales del 
Ministerio;

Resultando que se hañ recibido nu
merosas peticiones de las dependen
cias provinciales, acompañadas de 
presupuestos, • para que se les.provea 
del mobiliario y material de oficina 
que estiman indispenables para el 
funcionamiento normal de las distin
tas dependencias, las que' han sido es
tudiadas con todo detalle a fin de 
determinar las necesidades más pe
rentorias que se precisa atender, para 
la buena marcha de los servicios éiV- 
comendados a los respectivos Centros";

Visto el Decreto de 28 de septiem
bre de 1935 y ártículo 67 de la Ley . 
de Administración y Contabilidad del 
Estado;

Considerando la conveniencia de 
atender las peticioi^s de referencia y 
que ia adquisiciófi del material soli
citado debe estimarse como de insta
lación y reposición^ extraordinaria:,• ya 
que el crédito, figurado en el Presu
puesto vigente en su capítulo segun
do, artículo segundo, grupo único, 
Concepto segundo, no permite satisfa
cer las necesidades del servicio, dada 
su exigua cuantía;

Considerando, una vez examinadas* 
las ofertas presentadas, la convenien
cia de aprobar las propuestas formu
ladas por los respectivos Centros a la • 
vista *del material y de su precio;

Considerando que, tanto la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos como 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, han informado 
favorablemente en 24 de febrero y 
16 de marzo últimos, respectivamente, 

Esí>e Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las ofertas que se indican se
guidamente para el suministro del ma« 
terial y mobiliario que en las ntís-
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mas se reseña a los Centros que se 
expresan, y por su im porte respecti
vo, que deberá librarse «en  firm e», 
p rev ia  cuenta, una vez inclu ido el

m ateria l en el inventario, y a nom
bre de los Habilitados de los corres
pondientes Centros, una vez cum pli
das las form alidades reglam entarias.

y con cargo al capítulo cuarto, ar
ticulo segundo, grupo único del v i
gente Presupuesto ord inario de gastes 
de este D epartam ento:

A LBA CE TE
Pesetas.

A V IL A
Pesetas.

Escuela Normal del • Magisterio P i l 
ma rio:

Sergio Sánchez ...............................  1.890,00
Raúl González ...............................  2.600,00

Inspección de Enseñanza rrim aria :
Hijo de Antonio Moreno ........... 650,00
Viuda de Sebastian Ruiz ...............  103,00

Instituto Nacional de Enseñanza Me- . 
dia:

Raúl González ...............................
Sección Administrativa de enseñanza 

Prim aria:
«Hispano-Olivetti» .......................... 2.700,00
José Gómez Alcázar ......................  1.650,00
Sergio Sánchez ...............................  1.900,00
Pedro Martínez ...............................  750,00

A LC A LA  D E  H EN A R E S

Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia:

Esteban Aceitero ................... ,....... 1.500,00
Industrias F u e rte s ....., ...................  100,00
«Hispano-Olivetti» ..........................  2.900,00

A LC O Y

Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia:

Ismael Peidró Esteve .................

A LG E C IR A S  §

Instituto Nacional de Enseñanza .Me
dia:

Enrique Cana O jeda .<...................

A L IC A N T E

Escuela Normal del Magisterio P ri
mario:. '

Vicente Escolano Poveda .............
Inspección Provincial de Enseñanza 

Prim aria:
Vicente Escolano Poveda ....... ......

A R A N D A  D E  D U E R O

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia:

«Hispano-Olivetti» ......................... 4

AVÍELA

Sección Administrativa de Enseñanza 
Prim aria t 

Hijo de J. Bernabé Pérez .........

A V ILE S

Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia:

Celestino Mariño ............................

4.490.00

753,00

2.900.00

7.000.00

4.500.00 

478,95

4.725.00

18.260,00

6.895.00

2.900.00

1.995.00

5.000.00

Inspección P rovin c ia l de Enseñanza 
P rim aria :

O legario  Perez ................................... 1.037,00
Viuda de Baltasar Yáñez ............ 400,00
S ig irano D íaz ............................................315.00
Alonso y R e ig  ..................................  1.700,00

B A D A J O Z

Sección Administrativa de Enseñanza 
Prim aria: *

Salas y Romo, S. L ..........................

B A R C E LO N A

Instituto N. de Enseñanza Media 
«M ilá  y Fontanals»:

Cano Alonso ...................................
Instituto N. de Enseñanza Media 

«M ontserrat»:
Muebles Torán ................................

B IL B A O

Instituto Nacional Enseñanza Media 
femenino:

. M aquinaria Moderna ....................  1.000,00
Casa Roneo ........................................  600,00

EscitéT^ de Capataces de Minas:

Casa Villar .........................................

B U R G O S

Archivo Histórico Provincial:
Julián Iñiguez .......... .........................

Escuela Norm al del Magisterio P ri
mario:

M. E. C. A ...................................... 2.900,0D
Julián Iñiguez ................................... 2.065,00

Inspección'de Enseñanza Prim aria:
M. E.-C. A ............................................  3.200,00
Julián Iñiguez ..........................t. ...... 4.570,00
Muebles Angulo ...............................  1.705,00

Sección Administrativa de Enseñanza 
Prim aria:

Julián Iñiguez ................................... 5.270,00
M. E. C. A  .........................................  3.200,00

OACERES *

Instituto Nacional de Snsefianza M e
dia:

Imprenta ̂  Moderna ...........................

C A R T A G E N A  

Escuela Pericial de Comercio:

3.452.00 

800,00

1.575.00

1.500.00

1.600.00

653.00

1.250.00 

4.965,00’

. i

9.475.00

8.470.00

300.00 

4.000,00
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Pesetas
CASTELLON

Escuela Normal del Magisterio P ri
mario:

Mecanográñca Levantina ............  3.000,00
Inspección de Enseñanza Primaria:

Saez Garcés ......................................  2.995,90
Instituto Nacional Enseñanza Media 

«R ibalta»:
Vicente Babiloni ............................  1.000,00

Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria:

Antonio Sácz Garccs ....................  3.200,00
Hijo de Juan Martí .......................  290.00

----------- -- 3.490,00
Sección Administrativa de Enseñanza 

Primaria;
Marino Fernández Pacheco .......... 4.860,00

CORDOBA

Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria*

José Ruiz Velasco ...........................  3.000,00

LA  CORUÑA 

Conservatorio de Música:
Gerardo Corrcdoira ........................ 1.500,00

Inspección Provincial de Enseñanza:
Cervigón .........................................  19.111,00

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia femenino*

Ronco - Unión Cerrajera .............  4.485,50
Instituto Nacional de Enseñanza Me- 

• dia masculino:
Fernandez Torres y Compañía... 481,00 

Sección Administrativa de Enseñanza 
; Primaria:

Roval Trust Mecanogrático .......... 1.300,00
F. Barcón Azcárraga ....................  3.200,00

— --------- - 4.500,00

GERONA

Sección Administrativa de Enseñanza 
Prim aria :

Agustín Bo ...................................... 3.017,00

GIJ ON
\

Escuela de Peritos Industriales:
José Sáenz Cristóbal .....................  • 1.000,po

Instituto «Jovellanos»:
José Sáenz Cristóbal ....................  1.485,00

GRANAD A

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «P . Juárez»: '

Miguel Rubio Fernández ..............  800,00

GUAD ALAJARA

Biblioteca Pública.
Emilio Cobo ..................................... 404,00
Joaquín Porniés ........................... 200,00
Hijo de A. Ramírez ......................  200,00
Vicente Cubillo ............... : ..... • • 218,75
Andrés Tomás Taberné .................  677,25 >

.------ ;------  1.700,00

Pesetas.

Comisión Provincial de Educación Na
cional: ' .

Demetrio Bravo ............................... 900,00
Escuela Normal Magisterio Primario:

Rafael Gonzalo ............................... 4.000,C0
Instituto Nacional Enseñanza Media:

Eulogio Plaza ..................................  790,00
Eulogio Plaza ..................................  190,00
Viuda de Taberné ...........................  193.35
Asín Palacio ................................. 490,00
Emilio Cobos ..................................  336,00

1.999,35
Patronato Formación Profesional:

Gregorio Lirón P in il la ....................  3.000,00
Emilio Cobos ..................................  1.000,00

4.000,00
Sección Administrativa de Enseñanza 

Primaria:
Gregorio Lirón Pifillla .................. 3.200,00
Eulogio Plaza ..................................  288,75

3.438,75

HUELVA
Comisión Provincial de Educación 

Nacional:
Andrés Bravo ..................................  355,00
Electricidad Industrial ................. 500,00

855,00
Escuela Normal del Magisterio Pri

mario:
Atánasie Albarracín ........................ 3.200,00

HUESCA
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia «Ramón y Cajal»:
Ebanistería Barrio Nuevo .............  .. 1.805,00

 JAEN
Escuela Normal del Magisterio P ri

mario: .
Santiago Hermanos ...................!... » 598,00

Instituto Nacional Enseñanza Media:
Almacenes Juan L ozan o................. 2.500,00

JEREZ DE LA  FRO NTERA 
Instituto Nacional Enseñanza Media:

Hijas de Justa Martínez Romero... - 1500,00 
Instituto Nacional Femenino de Ense

ñanza Media:
Secundino González ........................ 3!978,3^

Comisión Provincial de Educación Na
cional:

«Hispano-Olivetti» .......................... 2.900,00
Casa Gago ....................................... 320,00
La Casa de los Secretarios.........  335,00

— :---------  3.555,00
Escuela Profesional de Comercio:

Bazar Alonso ..................................  1.500,00

LEON
Inspección de Enseñanza Primaria:

Casa Gómez ....................................  905,00
Instituto Nacional Masculino de En

señanza Media:
Nemesio Fernández ........................ 1.500,00

Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria:

Organización M ecanográfica.........  3.500,00
Casa Gago .......................................  3.500,00

--------------  7.000,00
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LERIDA
Pesetas. Pesetas.

Inspección de_ Enseñanza Primaria:
Mué Dies Ániorós ..............................  1.780.00
Palacio del'M ueble............................. 1.620,00
Casa Sentís ......................................... 300,00

Sección Administrativa cde Enseñanza 
. Primaria:

«Hispano-Olivetti» .................... ;.....

LOGROÑO

Instituto Nacional Enseñanza Media:
Viuda de Santos Ochoa ................

Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria:

Gumersindo Cerezo ........................  1.520,O jO

Oruó .....................................................  950,00
Garrigosa, S. A .................................... 386,36
F. Velasco ............................. .............  185,00

LUGO
Escuela Normal del Magisterio Pri

mario:
Casa Alonso ......................................

Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria:

José Gayoso .................................... .
Instituto Nacional Femenino de En

señanza Media:
Jesús Varela ................................... .

Instituto Nacional Masculino de En
señanza Media:

Constantino Dorado ........................
Sección Administrativa de ‘ Enseñan

za Primaria:
José López Vázquez ............... ........ .

MADRID
Biblioteca de Peritos Industriales:

Monthispan ...................................... . 1.056,00
Almacenes Coliséum .................. ... 1.600,00

Biblioteca'Nacional:
Industrias Fuertes ........... ............... .

Escuela Superior C e n t r a l  de Co
mercio:

Salvador Cuesta ...............................  3,046,75
Comercial Mecanográflca, S. A___ S.200,00
Grabador de Moda .......................... 225,00
Demetrio Bravo ................................ 912,00
Hijo de Espinoso ..... .......................  1.615,05

Escuela Efepecial de ingenieros de 
Minas:

',  Original Odhner (M. deí Palacio).
Escuela Especial de Ingenieros Na

vales:
Mateo Marín .....................................

Escuela Normal del Magisterio Pri- • 
mario número 2 :

Juan Martín Failde ........................
' Escuela SiqxMior dr Arquitectura:

Mariano Alvaro/, ............................ •.
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia «Cardenal Cisrícros»:
Viuda e .Hijos de Gallar ..............  6.000,00
Luis Chamorro ............... .................  2.000,00

3.700.00

5.500.00

700,00

3.041,36

2.896,50

3.000.00

4.100.00

6.300.00 

14.092,00

5.150.00 ‘

4.310.00

8.998,80

4.050.00

4.000.00

3.200.00

2.700.00

8.000.00

Junta de Intercambio y Adquisición 
de Libros:

Universal Dex ..................... .............
Museo de Reproducciones Artísticas:

Muebles Rex ......................................
Registro General de la Propiedad In

telectual:?
Hispano-Olivetti ................................  2.900,00
Rafael Gonzalo .................................  1.100,00

Tribunal Supremo (A rchivo): '
Muebles Rex .....................................  915.00
Girod ..................................................... 590,00

Sección Administrativa de Enseñanza 
Primarla:

José Pérez Quintana ......................  8.432,75
Electrificaciones Segarci ................  1.367,70
Comercial Mecanográflca, £f. A .... 3.200,00

MALAGA

Conservatorio de Música:
Marín .................................................

Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria:

Viuda de A. Bravo ........................ .

M U RdÁ
Inspección Provincial de Enseñanza 

Primaria:
Mario Maggiora .............................. 3.200,00
Viuda de José Martínez López ... 810,55

Instituto Nacional « S a a v e d r a  Fa
jardo»:

Tryme .................................. ...............  2.080,00
Francisco Belmonte .......................... 2.720,00

ORENSE

Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria:

Casa Rodríguez .................................

OVIEDO

Sección Administrativa de Enseñan
za Priiparik:

Marcelino Menéndez ............... 1.650,00
Alfredo Quirós .................................  1.350,00\

FALENCIA

Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria:

Manuel Sánchez Antolín ...i.........
PALMA DE MALLORCA

Escuela Profesional de Comercio:
Venancio Guillame! ....... ................. '

PAMIPLONA,
Sección Administrativa de Enseñan

za Primaria:
J. Echevarría .....................................  3.200,00
Mueble EzcUrdia .............. ...............  1.800,00

2.500.00

1.500.00

4.000,00

i
1.505.00

13.000.45

2.400.00 

7.056,87

4.010,55

4.800.00 

2.998,80

8.000.00

v 3.600,00

5.400.00

5.000,00
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Pesetas.
PONTEVEDRA

Escuela Normal del Magisterio • pri
mario:

Ricardo García Rouzós ................ :
Inspección Provincial de Enseñanza 

Primaria:
Ricardo García Bouzós .............

Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria:

Lorenzo Núñez .................................

REQUENA
Instituto N a c i o n a l  de Enseñanza 

Media:
Manuel Gómez .................................

SALAMANCA
Archivo Histórico Provincial:

Cruz Andrés Hernández, .............¡

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Escuela de Artes y Oficios:

Felipe Chacón Bueno .....................  218,00
Papelería e Imprenta Zamorano. 310,00
Librería y papelería Castilla ......  315,00
Librería Católica ............................. 377,00
Tipografía «El Comercio» .............. 280,00

SANTANDER
Sección Administrativa de Enseñan

za Primaria:
Amuebladora Santanderina, S. L.

SANTIAGO 
Escuela Normal del Magisterio Pri

mario:
Manuel Rivas Aboy ..........................

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Arzobispo Gelmírez»:

Juan Rodríguez Loma ..................
Inspección Provincial de Enseñanza 

Primaria:
Muebles La Unión .........................

Escuela Normal del Magisterio Pri
mario:

Mariano Salcedo ..............................
Sección Administrativa de Enseñan

za Primaria:
Librería Herranz .............................  2.630,00
Muebles La Unión ..................... . 3.500,00
Industrias Modernas ...................... 2.900,00 •

SEO DE URGEL

Instituto N a c i o n a l  de Enseñanza 
Media :

José Cíe te t ........................................

SEVILLA

Escuela Normal del Magisterio Pri
mario:

Comercial Mecanográfica, S. A . ...

SORIA

Escuela de Artes y Oficios Artísticos:
Evaristo Redondo 1... .. .

1.500.00

8.500.00 

18.920,00

1.500.00

3.660.00

1.500.00 

1.000,00

2.000,00

400.00

1.400.00

400.00

9.030.00

3.400.00

2.600.00 

2497,25

Pesetas.

Escuela Normal del Magisterio Pri
mario:

Redondo y Jiménez .........................  567,00
E. Las Heras ..................................... 240,50

Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria:

Santos Liso .........................................

TARRAGONA

Escuela Normal del Magisterio Pri
mario:

Muebles Roger de Lauria ..............
Inspección Provincial de Enseñanza 

Primarla:
Muebles Roger de Lauria ..............  3.095,00
Hispano-Olivetti ...............................  2.900,00

TERUEL

Comisión Provincial d e  Educación 
Nacional:

Hijo de Felipe Maicas ............... ...
Escuela de Artes y Oficios:

Taller Mecánico Lanzuela ..........
Instituto N a c i o n a l  de Enseñanza 

Medía:
Esteban Juderías .............................

Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria:

José Ubé .............................................

TOLEDO

Archivo Histórico Provincial:
Clemente Garijo .............................

Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria:

Muebles Palomino ..........................  3.000,00
R. Gómez Menor .............................  200,00

Instituto N a c i o n a 1 de Enseñanza 
Media:

Eutiquiano Gullón ............................
Sección Administrativa de Enseñan

za Primaria:
Muebles Palomino ...........................

VALENCIA

Conservatorio de Música:
Vicente García Miralles .......... .......

Escuela Superior de Bellas Artes:
Manuel Lleó ......................................

Escuela Profesional de Comercio:
Herrero ................................................

Escuela Normal del Magisterio Pri
mario:

J. Vicente Pont Ferrer .......... .......  1.295,00
Sánchez de León, Hnos., S. A. ... 497,25

VALLADOLI D

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Núñez de Arce»:

Muebles Adrados ..... ................u r í

807.50

700.00

'  1.200,00

5.995.00

1.140.00

1.500.00

1.895,40 ,

5.000.00

2.900.00

3.200.00

3.200.00 

4.987,50

2.000.00

350.00

3.500.00

1.792,25

1.890.00
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Pesetas.
ZAMORA

Pesetas.

Comisión Provincial d e Educación 
Nacional:

Luis Calderón ................................. ... 373,25
Capillas ........'.......................................  141,75

Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria:

R. Capillas ..........................................  1.233,75
Luis Calderón ..................................... 614,00

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Zorrilla»:

Muebles Adrados ............................. . 383,25
Juan José Rivas ...................*.......... 180,00

Inspección Provincial de Enseñanza 
Primarla:

Doroteo Soba .....................................

VITORIA

Escuela Normal del Magisterio Pri
mario:

Gabino G. Cueva ..................... ;...... .
Sección Administrativa de Enseñan

za Primaria:
Hispano-Olivetti .................................  3.200,00
Bonilla .................................................. 2.800,00

Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria:

Jacinto González, Lda......................  3.975,0(
Becedas Regidor ...............................  2.900,01

520,00

Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria:

Jacinto González, Lda......................  595,0(
Hispano-Olivetti .................................  2.900,0(

1.847,75 -----------

ZARAGOZA

Biblioteca Universitaria:
Rafael Pérez de Mezquia ............... 800,0C

563,25 J. A- González ..................................  390,0(

Escuela Normal del Magisterio Pri- 
1.775,00 mario:

Carlos Barda vio M o ra .............
Conservatorio de M úsica:

Viuda de S. Irisarri ................. .
Escuela Profesional de Comercio:

1 nn Blasco Soria ........................................  1.800,0C
1-000 00 Sabater ..................................................  3.200,0C

Escuela de Artes y Oficios:
Bazar de Londres ......... '.................. .

6.000,00 TOTAL ......................................

)
3

6.875.00

)
)

3.495.00

)
)

990.00

1.999,43

3.000,00

)
)

5.000,00

500.00 

473.287,48

De conformidad con lo informado 
por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, antes de la 
expedición de los oportunos libramien
tos habrá de realizarse la fiscaliza
ción previa del gasto por la Interven-, 
ción Delegada respecto de los presu
puestos de adjudicación formulados 
por los respectivos Centros, y a los 
que hace referencia esta Orden.

Lo digo .a  V. I. para su ’conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1945.

IRAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia del 
Tribunal Supremo referente al re
curso contencioso-administrativo so
bre revocación o subsistencia de 
Orden del M inisterio de Obras Pú
blicas.

Don Octavio Cuartero Palao, Magis
trado de 'término y Secretario de 
la Sala Tercera del Tribunal Su
premo.
Certifico: Que por la expresada 

Sala se ha dictado la siguiente sen
tencia:

«En la villa de “Madrid, a 17 de 
enero de 1945.—En el recurso conten- 
cioso.administrativo que ente la Sa
la pende en única instancia entre 
«Delmor, S. A,», demandante, repre
sentada por el Procurador don Euge
nio Ruiz Gálvez, bajo la dirección del 
Letrado don Recaredo Fernández de 
Velasco, y la Administración General 
del Estado, demandada, y en su nom
bre, el Fiscal, sobre revocación o sub
sistencia de la Orden del Ministerio 
de O b a s Públicas fecha 17 de no
viembre de 1934, sobre desestimación 
de instancia de la Sociedad d-err vm

dante, relativa a abono de determinados 
 trabajos de la contrata del fe

rrocarril de Teruel a Alcañiz,
Fallamos: Que debemos declarar y 

declaramos nula y sin efecto la Or
den del Ministerio de Obras Públi
cas de 17 de noviembre de 1-934, re
currido en este pleito a nombre de 
la Entidad «Delmor, S. A.», y refe
rente a determinación de precios abo
nables por obras realizadas en la 
construcción de! ferrocarril de Te
ruel a Alcañiz, nulidad que “se origi
na de la falta de audiencia de ía par
te interesada, hoy recurrente, y que 
debió proceder inmediatamente .a la 
propuesta de la Dirección General y 
a la expedición de la Orden resolu
toria, y, en consecuencia, mandamos 
que, reponiendo el expediente al trá
mite en que quedó evacuado el infor
me del Consejo de Ferrocarriles, se 
subsane la referida omisión y se co
munique ¡o actuado a la parte, por 
el término que se le señale, no infe
rior a diez días ni superior a trein
ta, para que alegue y justifique lo 
que le convenga, procedíéndose luego 
de nuevo a la propuesta por la Di
rección General .y acuerdo ministe
rial que se estime pertinente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el. BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADo e inserta: á en 
te «Colección Legislativa», lo pronun- 
ciamos, mandamos y firmamos, -h
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Eduardo Divar. — Pío Ballesteros.— 
Ju an  G. Bermúdez.—M anuel Gómez. 
Luis Jiménez.» (Rubricados.)

Publicación. — Leída y publicado, 
íué la an terio r sentencia por el ex. 
ccientísimo. señor don Ju a n  G ualber. 
to Bermúdez, M agistrado de esta S a
la, celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso-adm inistra ti- 
vo, de lo que, como Secretario  de la 
misma, certifico.

Madrid, 17 do enero de 1945.-- 
P. S'., Federico Cuyás, (Rubricado.)

Y siendo esta desolución firme, ex
pido, en  cum plim iento de lo que dis
pone el articulo 83 de la Ley de 22 
de junio de 1894. que rige esta ju ris
dicción, el presente testimonio, que se 
rem itirá  al Ministerio de Obras Pú- 

1 blicas a los efectos de dreho articulo 
y los del 84 do la c itada Ley, en Ma- 

x. drid a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuaren ta  y cinco.—Firme 
ilegible (rubricado). — V.° B., P. S„ 
F irm a ilegible (rubricado)».

* En su consecuencia,
Este Ministerio, con fecha 20 de 

m arzo de 1945, ha dispuesto se cum
pla en r>us propios términos la sen
tencia que antecede.

Me drid, 20 de m arzo d« 1945.

PEÑA ROEUF

ORDEN de 26 de marzo de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios térm inos la sentencia del 
Tribunal Supremo referente al re
curso contencioso-administrativo nú
mero  14.257 promovido por la Co
m unidad de Regantes de los Partidos 
de Serrato A lto , Bajo y Valdeurra
cas contra Orden de este Ministerio 
de 21 de septiembre de 1934.

lim o, s r . :  En «4 recurso contencioso- 
adlmlinisfratiiVo núm ero 14.257, promo
vido por La Comunidad de Regantes de 
(los partidos de Serrato  Alto, Bajo y 
V aleurracas, contra Orden del Minis
terio de O bras Públicas de 21 de sep
tiem bre de 1;934, por la qive se autori
zaba 1-a, inscripción de tres aprovecha
m ientos del río Guadailhorce, en té r
mino de Antequera, de la  provincia de 
M álaga, con destino a riegos, la Sala 
correspondiente del Tribunal! Supremo, 
con fecha. 13 de diciembre de 1944, ha 
dictado Sentencia, cuya parte  dispo
sitiva es corno sigue:

«Fallamos: Quo debemos declarar y ! 
deolarams nula y sin valor ni efecto 
Ja O rden dgl Ministerio de O bras P ú
blicas je  2i de septiembre de 1934, re 
currida en este pleito a nombra de la i 
Comunidad de Rogantes de los partidos | 
de Serrato Alto, Bajo y Valdeurracas ¡ 
Idte la ciudad de Antequera y doña C a r - 1

m en Palm a González del P ino, hoy 
sus hijos y herederas, doña Carmen do
ña M aría del Angelí y doña Paz Jim é
nez Palm a, de don Luis Moreno Fer
nández de Rodas, don José Carreara 
Ramírez, do don José A rjona R am í
rez y de don Carlos y de don José 
Blázquez de Lora, hoy por sucesión de 
este último, su m adre y heredera de 
doña Calm en de Lora Estrada, cuya 
Orden s<; dictó en expedien te .sobre ins
cripción je  aprovecham ientos de aguas 
del río Guadrdhorce, que utilizan los 
recurrente*?, y asimismo anulam os tam 
bién las actuaciones de dicho expe
diente, qu© precedieron a su O rden re
solutoria citada, a  p a rtir  del momem 
fo, a.l quo habrá de ser repuesto, en 
que, practicadas las informaciones pú
blicas sobro 'las respectivas solicitudes 
de inscripción, en todos y cada uno de 
dichos aprovecham ientos debió efec
túense  y no s« realizó, y habrá  de ser 
practicada, por el Ingeniero a  quien 
corresponda, la diligencia de 'rtcouoci. 
miento de todos ios aprovechamientos 
relacionados, los L\o- la Comunidad y io¿> 
do todos y cada uno de los usuarios 
particulares de aguas sobrantes de las 
que aprovecha aquella. Comunidad, 
siempre con audiencia de los in teresa
dos a quienes afbeta cada uno; si_ 
guien do luego €<l expediente su tram i- | 
te  ulterior, conforme a  'las reglas del 
artículo tercero del Real Decreto nú- j 
mero 3 3  do 7 de enero de 1927, para j 
dlictar la. resolución que proceda en ¡ 
orden a Ia inscripción solicitada por 
todos y cada uno de les usuarios re- 
currantes.»

En vista de dicho fallo,
Esto Ministerio h a  resuelto que la 

expresada- sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 26 de marzo, de 1945.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. D irector general de Obras
Hidráulicas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDENES de 7 de marzo de 1945 por 

las que se clasifica como Entidades 
Colaboradoras del Institu to  Nacio
nal de Previsión, para la aplicación 
del Seguro de Enferm edad, a las que 
se mencionan de las localidades que 
se citan.
limo. S r . : Visto el expediente pro

movido a instancia del « Institu to  de 
Biología y Sueroterapia 1. B. Y. S., 
Sociedad' Anónima,», solicitando au to 
rización naia actuar en Régimen de

legado en la gestión del Seguro de 
Enfermedad, según previene el De
creto de 2 de marzo próximo pasado, 
y de acuerdo con el dictam en form u
lado por la Asesoría Técnica de la  
Dirección General de Previsión y te 
niendo presentes la Ley de 14 de di- . 
ciembre de 1942, su Reglam ento de 
11 de noviembre de 1943 y demás dis
pos ic i o i íes eom plomen tari as,

Este M inisterio ha  tenido a b ien : 
Primero. Clasificar como E ntidad 

Colaboradora del In s titu to  Nacional de 
Previsión p a ra  la aplicación del Se
guro de Enferm edad, con ámbito li
m itado al personal al Servicio de la 
C aja <le Em presa del «Institu to  de 
Biología y Sueroterapia I. B. Y. S., 
Sociedad Anónima», domiciliada en 
Madrid, para  las prestaciones totales 
del mencionado Seguro Obligatorio.

Segundo. En- virtud de esta resolu
ción se procederá, en el térm ino de 
quince días naturales, a la formali- 
zación con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad del Convenio pre
visto en el artículo noveno de la  O r
den de 8 de marzo de 1944; que pos
teriorm ente será inscrito en el Regis
tro  Especial de la Dirección G eneral 
de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
du ran te  el perfeccionam iento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección G eneral de Pre- . 
visión.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1945.

GIRON  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general de Previ
sión.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido a instancia del «Montepío Tex
til de Badalona, Asociación de P re
visión Social», solicitando autorización 
para  ac tuar en Régimen: delegado en 
la gestión del Seguro de Enferm edad, 
según previene el Decreto de 2 de 
marzo próximo pasado, y de acuerdo 
con el dictam en formulado por la 
Asesoría Técnica de la Dirección G e
neral de Previsión, y teniendo presen
tes la Ley de 14 de diciembre de 1942, 
su Reglam ento de 11 de noviembre de 
1943 y demás disposiciones comple
m entarías,

Este M inisterio h a  tenido a bien: 
Prim ero. C lasificar como Entidad 

Colaboradora del In s titu to  Nacional 
de Previsión, para  la aplicación del 
Seguro de Enferm edad, con ámbito 
territo ria l Im itado  a  la provincia de 
Barcelona, al «Montepío Textil ríe Ba
dalona. Asociación de Previsión So
cial». domiciliado en Badalona ''Bar
celona), jíara las prestaciones totales
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del mencionado Seguro Obligatorio.
Segundo. En virtud de esta resolu

ción se procederá, en el térm ino de 
quince días naturales, a la fonnaliza- 
ción  con la Caja Nacional del Seguro 
de Enfermedad del Convenio previsto 
en el artículo noveno de la Orden de 
8 de marzo de 1944, que posteriorm en
te será inscrito en el Registro espe
cial de la Dirección General de Pre
visión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionam iento de 
este Convenio serán sometidas a la re
solución de la D irección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para sil cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1945.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. Director general de Previ
sión.

Timo. S r .: Visto el expediente pro
m ovido a instancia de la «A sociación  
Previsora Valenciana M édico-Ferrovia
ria», solicitando autorización para ac
tuar en Régim en delegado en la ges
tión del Seguro de Enfermedad, se
gún previene el Decreto de 2 de m ar
zo próxim o pasado, y de acuerdo con  
el dictamen form ulado por la Aseso
ría Técnica de la D irección General 
de Previsión y teniendo presentes la 
Ley de 14 de cHciembse de 1942, su 
Reglam ento de 11 de noviem bre de 
1943 y demás disposiciones com ple
mentarias,

Este M inisterio ha tenido a b ien :
Prim ero. C lasificar com o Entidad 

Colaboradora del Instituto N acional de 
Previsión, pava la aplicación del Segu
ro de Enferm edad, con  ám bito territo
rial lim itado a la provincia de V a
lencia, a la «Asociación  Previsora V a
lenciana M édico-Ferroviaria», dom ici
liada en Valencia, para las prestacio
nes ' totales del m encionado Seguro 
Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción so procederá, en el térm ino de 
quince días naturales, a la  form aliza- 
ción con  la C a ja  N acional del Seguro 
de Enferm edad del Convenio previsto 
en el articulo noveno de la Orden do 
8 de m arzo de 1944, que posteriormen
te será inscrito en e l . Registro espe- 
cr íl de la D irección G eneral de Pre
visión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionam iento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la D irección  G eneral de
Previsión,

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1945.

G IR O N  DE VELASCO

Unto. Sr. D irector general de Previ
sión.

lim o. S r . : Visto el expediente pro
m ovido a instancia de la «M utua G e
neral de Previsión», solicitando auto
rización para actuar en Régim en delc- 
gdao en la gestión del Seguro d e 'E n 
fermedad. según previere el Decreto 
<le 2 de marzo del pasado año, y de 
acuerdo con  el dictamen form ulado 
por la Asesoría Técnica de la D irec
ción  G eneral de Previsión y tenien
do presentes la Ley' de 14 de diciem 
bre de 1942, su R eglam ento de 11 de 
noviem bre de 1943 y demás disposicio
nes com plem entarias,

Este M inisterio ha tenido a b ien : 
Prim ero. C lasificar com o Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Frevisión, para la aplicación del 
Seguro de Enferm edad, con  ámbito te
rritorial lim itado a la provincia de 
Barcelona, a la «M utua G eneral de 
Previsión», dom iciliada en Barcelona, 
para las prestaciones totales del m en
cionado Seguro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en el térm ino de 
quince días naturales, a la . form ali- 
zación con  la C a ja  Nacional del Se
guro de Enferm edad del Convenio pre
visto en el artículo noveno de la O r
den de 8 de m arzo de 1944, que pos
teriorm ente será inscrito en el R egis
tro especial de la D irección  General 
de Previsión.

lias diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionam iento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción  de la D irección  General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim iento y efectos.

D ios guarde a V . , I. m uchos años. 
Madrid, 7 de m arzo de 1945.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general de Previ
sión.

Timo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de La U nión 
«Igualatorio M édico V alenciano», so
licitando autorización para actuar en 
Régim en delegado en la gestión del 
Seguro de Enferm edad, según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo pa
sado, y oído el dictam en form ulado 
por la Asesoría T écnica  de la D irec
ción  General de Previsión y tenien

do presentes la Ley de 14 de diciem 
bre de 1942, su Reglam ento de 11 de 
noviembre de 1943 y demás disposi
ciones com plem entarias,

Este M inisterio ha tenido a b ien : 
Primero. C lasificar com o Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión, para la. aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ám bito li
m itado a *la, provincia de Valencia, a 
La Unión «Iguala torio M édico Valen
ciano», dom iciliado en Valencia, para 
las prestaciones totales sanitarias del 
m encionado Seguro.

Segundo. En vhtud do esta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la form aliza
os ón del Convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, pre
visto en el artículo noveno de la O r
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriorm ente será inscrito en. el Re- 
gistvo Especial de la D irección G ene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionam iento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la D irección G eneral de Pre
visión.

Lo que dteo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1945.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general de Previ
sión.

lim o. S r .: Visto el expediente pro
m ovido a instancia de la Empresa 
«Delclaux y Cía., Ltda.», solicitando 
autorización para actuar en Régim en 
delegado en la gestión del Seguro de 
Enfermedad, según previene el Decre
to de 2 de marzo próxim o pasado, y 
de acuerdo con el dictamen form ula
do por la Asesoría T écnica  de la D i
rección General de Previsión y tenien
do presentes la Ley de 14 de diciem 
bre de 1942, su Reglam ento de 11 de 
noviem bre de 19*13 y demás disposi
ciones com plem en tarjas,

Este M inisterio ha  tenido a b ien : 
Primero. C lasificar ’ com o Entidad 

C olaboradora del Instituto N acional de 
Previsión, para la aplicación del Se
guro de Enferm edad, con  ám bito li 
m itado a la provincia de Vizcaya, a 
la Em presa «D elclaux y Cía., Ltda.», 
dom iciliada en Bilbao, para las pres
taciones totales del m encionado Se
guro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el térm ino de 
quince días naturales, a la form aliza- 
ción  con  la C- ja  N acional del Se
guro de Enferm edad del Convenio pre
visto en el artículo noveno de la O r
den de 8 de m arzo de 1944, que pos
teriorm ente será inscrito en el Re-:
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gistro Especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1945.

GIRON  DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Unión Pa
tronal Mutua para los Accidentes del 
Trabajo» solicitando autorización pa
ra actuar en Régimen delegado en la 
gestión del Seguro de Enfermedad, se
gún previene el Decreto de 2 de m ar
zo próximo pasado, y de acuerdo con 
el dictamen formulado por la Ase
soría Técnica de la, Dirección Gene
ral de Previsión y teniendo presentes 
la Ley de 14 de diciembre de 1042. 
su Reglamento de 11 dé noviembre 
de 1943 y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a b ien :
Primero. C lasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión, para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbi
to territorial limitado a la provincia 
de Asturias, a . la «Unión Patronal 
Mutua para los Accidentes del T ra 
bajo», domiciliada en Oviedo, para las 
prestaciones totales del mencionado 
Seguro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
ción con la C a ja  Nacional del Se
guro de Enfermedad del Convenio pre
visto en el artículo noveno de la 
Orden de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el R e
gistro Especial de la Dirección G e
neral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 7 de marzo de 1945.

GIRON  DE VELASCO

limo. SI*. Director general de Previ
sión.

ORDENES de 23 y 27 de m arzo de
1945 por las que se inscriben  en  el 
R eg istro  O ficial de C ooperativas a 
las que se m en cion an  de las loca li
dades que se citan .

Lino. S r . : Esto Ministerio ha teni
do a bien aprobar Jos Estatutos de 
’n  Cooperativa del Campo «San lu 
cho» de Forfoleda, (Salam anca) y dis
ponte su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley’ de Có- 
oporae:ón, de 2 de Curro de 1942, y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mcdrid, 23 de marzo de 1945.— 

P. D., Esteban Pé:ez González.

lim o, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
r i  Cooperativa del Campo «San Isi
dro» de Tumi- de Alba (Salam anca) 
y disponer su inscripción en el R e
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 ' d’e enero de 
1942, y el Reglamento para su apli
ca c on de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a  V* I .  muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de "1945.— 

P. D ., Esteban Péiez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. S r . : Este Ministerio ha teni
do a  bien aprobar los Estatutos de 
’.a Cooperativa Agrícola y C a ja  R a 
ra. de Alcudia (Baleares) y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
!o di-.puesto en la L?y de Cooperación, 
do 2 de enero de 1S 2, y el Regla- 
m u :  lo  p íra  s u  aplicación de 1 1  de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I.. muchos años, 
M. drid, 23 de marzo de 194)5.— 

P. D ., Esteban Poiez González.

Timo. Sr. Subsecretario da este Mi
nisterio..

Urna s r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar lo® Estatutos de ía 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Amorato (Vizcaya), y disponer bu Ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglam en

to para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943. ;

Dios guarda a V. I .  muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo, Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

 -------- —i

limo. S r . : Este Ministerio h-a tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Arrazola (Vizcaya), y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Coo. 
pera ti vas, de conformidad, con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 2 
<1.3 enero de 1942 y el Reglamento para 
su aplicación de 11 de noviembre de 
1243.

Dios guarde a V. I . muchos años.
Mjadrid, 27 de marzo de 1945. «— 

P 4 D., Esteban Pérez González.

limo. s r . subsecretario de este Mi
nisterio.

 .____ —4

limo. s r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Coopeativa de Crédito «C aja Rüral de 
Begoña» (Vizcaya), y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamente 
para sü aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I . muchos años
Madrid, 27 d;e marzo cte 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. S r .:  Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa defl. Campo *«San Isidro», 
de S an  Cristóbal d-e la  Cuesta (Sala
m anca), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en 'la Ley 
d j Cooperación d>e 2 de enero de 1942 
y él Reglamento para su aplicación de 
lil de noviembre de 1943.

Dios guiardle a  V. I . muchos años.
Madrid, 27 d¡e marzo de 1946. —< 

P. D., Esteban (Pérez González.

Timo, Sr. EMbEWODetwrto certa M&¡
fiistedo.

i i n  i

Rimo. 6¡r. t Míntettorfo h a  tenido
a  bien aprobar do» Estatutos de la 
Cooperativa ¿«1 Campo «San Isidro», 
de San  Esteban de la Sierra (SaJlamam, 
~a), y disponer su inscripción en ed 
Registro OñcrM de Cooperativas, de 
conformidad oon ¡o dispuesto en Ja
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Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y ei Reglamento para.su aplica
ción de *11 do noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
n bien aprobar los Estatutos de la 
Coopera Uva del Campo «San Isidro», 
da Santiago de la Puebla (Salaman- 
caU y disponer su inscripción en el ¡ 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con \o dispuesto la Ley 
de Cooperación do 2 de enero die 1942 
y el Reglamento para su aplicación de 
11 do noviembre do 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 do marzo de 1945: —

P. D., Esteban Pérez González.

¡Timo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

" 1 ' :«►

limo. Sr.: Erie Ministerio ha tenido 
fi bien aprobar ios Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
He San Marfín deíi Castañar tSala- 
manca) y disponer su inscripción en ¡ 1 
Registro Oficia! de Cooperativas, de j 
conformidad con lo dispuesto en la I 
Ley de Cooperación de 2 de enero do ! 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción de i l  de noviembre de 1943. ;

Dios guarde a V. I. miichos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1945.' — ’

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha- tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de>i Campo «San Isidro», 
do Poveda de las Cintas (Salamanca), 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficia:! de Cooperativas, de confon j 
mi d ad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de
11 de noviembre de 1943.

Dio? guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1945. —

P. D., Esteban Pérez González. ¡

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Im o. Sr.: Este Ministerio ha. tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la
Cooperativa del Campo «San Isidro*, 
de Nava de Sotroval (Salamanca), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi

dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1945. ' — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretatrio de este Mi
nisterio.

limo. S r.: Es-te Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos dé la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Macotera (Salamanca), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 'de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de 
noviembre dé 1943.

Dios guárde a Y. I. muchos años.
Madrid,, 27 d.e marzo de 1945. — 

P # D., Esteban Pérez González.

limo. sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Esie Ministerio ha. tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San isidro». • 
de Castellanos de Moriscos (Salaman
ca), y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 d;e marzo de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Elste Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
Je Oalvarrasa de Arriba (Salamanca), 
y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 do marzo de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. subsecretario do este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Anunciando concurso para llevar a 
cabo las obras de adaptación a los 
servicios de Correos y Telégrafos en 
el edificio propiedad del Estado en 
Ciudad Rodrigo (Salamanca).

So -anuncia concurro paia llevar a 
cabo las obras do adaptación a los 
servicios de Correos y Telégrafos en 
ei edificio propiedad de! Estado en 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), con 
arreglo a! proyecto, planos, guión y 
pliego do condiciones fijados en el 
mismo y que se hallan expuestos en 
la Sección de Construcciones do cria * 
Dirección General y  en la Conserva
duría del edificio de Ciudad Rodrigo, 
a disposición de quienes deseen exami- . 
narlos.

Se 'podrán pieseniar proposiciones, 
en pliegos cerrados, en el Registro 

! general de Correos durante el plazo 
de veinte días hábiles, e p-arbr del s i 
guiente al en que se publique csíc 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos que se orig;- 
nen con este motivo.

Madrid, 3 de abril de 1945.—El' Di
rector general, Luis Rodríguez Migue i. 

377.—A. C.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Subsecretaría
Aprobando el programa que ha de 

servir para la práctica de los ejer
cicios en el concurso - oposición de 
Aspirantes a Oficiales de Prisiones 
convocado el día 10 de marzo del 
corriente año.

limo. Sr.: Redactado por la Escue- 
¡ la de Estudios Penitenciarios, con la 
aprobación de la Dirección General 
de Prisiones, el programa que ha de 
servir para la práctica de los ejerci
cios en el concurso-oposición de As
pirantes a Oficiales de Prisiones, con
vocado por Orden ministerial de 10 
de marzo del corriente año, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 5.°, del 
Plan de Estudios de la Orden minis
terial de 31 de enero de 1944 sobre 
reorganización de la Escuela de Estu
dios Penitenciarios,

Este Ministerio ha tenido a bien- 
aprobar el aludido programa adjunto
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y disponer que sea publicado en el 
BOLETIN- O F IC IA L DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de a b r i l  de 1945. — ¡ 

P. D., Esteban Gil. I

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

P R O G R A M A  
que ha de servir para la práctica 
de los ejercicios en el concurso- 
oposición de aspirantes a Oficiales 
de Prisiones convocado por Orden 
ministerial de fecha 10 de marzo 

del corriente año 
Elementos de Gramática Castellana 

T ema L° Gramática.—Definición.— 
División. — Prosodia.—Letras del alfa
beto.— División de las letras. — Dip
tongos. — Clases de acentos. — Sig
nos de puntuación. ,

T em a  2.° Sílaba. — .Clasificación de 
las palabras por el número de síla
bas. — Palabra. — División de las pa- 
bras. — Prefijos y sufijos. — Voces 
parasintéticas. .

Tema 3.° Morfología. — Especies de 
palabras y su división morfológica.— 
Accidentes gramaticales de las pala
bras variables. — Concepto de cada 
uno de los accidentes gramaticales.— 
Examen especial de la declinación.

T em a  4.° El nombre. — Concepto y 
división del nombre. — Concepto de 
cada una de sus divisiones.— M orfo
logía del nombre.

Tema 5.° El adjetivo, -r- Concento y 
división del adjetivo. — Subdivisiones. 
G rados'do significación del adjetivo. 
Morfología del adjetivo.

Tema 6.° El pronombre. — Concepto 
y división del pronombre. — Distin
ción entre los adjetivos demostrativos 
y posesivos y los pronombres de igual 
clase. — Morfología del pronombre.— 
Examen especial del pronombre rela
tivo.

Tema 7.° El artículo. — Concepto y 
división del aitículo. — Morfología del 
artículo. — Contracción. — El verbo. 
Concepto y clasificación del verbo.— 
Sus accidentes gramaticales. — Radi
cal y terminación.

T em a  8.° Conjugación.—Tiempos de 
los verbos. — Grupos de" conjugacio
nes. — Verbo auxiliar. — Conjugación 
perifrástica.— Concepto del verbo irre
gular. — Grupos de irregularidad co- ¡ 
mún. — Irregularidad propia. —  Mu- j  
taciones ortográficas. ¡

T em a  9.° El adverbio. — Concepto y | 
división. — Principales adverbios d e . 
cada división.—Formación de los ter- i 
minados en mente. — Concepto de lo- 
cución adverbial. # 1

T e m a , 10. La 'preposición.—División. 
Preposiciones más importantes de cada 
división. — La conjunción. — Clasifi
cación de las conjunciones.—Concep- 
to de locución conjuntiva. — La inter

jección. — División de la interjección.
T e m a  11. Sintaxis.—División.— Ora

ción gramatical. —  Términos de que 
puede constar la oración. — Principa
les divisiones ,de la oración. — Trans
formación de la oración activa en 
pasiva.

Elementos de Geografía
T ema 1.° Geografía.— Definición.— 

División. — Subdivisiones. — Geogra
fía Astronómica. — Idea del Univer
so. — El sistema solar. — La Tierra.— 
Sus movimientos y consecuencias. — 
Zonas en que se divide la Tierra.— 
Meridianos y paralelos.

T ema 2.° Geografía Física.—Eras y 
edades geológicas. — Hemisferios que 
constituyen el Globo. — Continentes. 
Océanos y mares. — Accidentes geo
gráficos. — Zonas climáticas. — Cir
culación atmosférica. — Leyes que la 
regulan.

T ema 3.° España. —  Situación, lím i
tes, extensión y población. — Acciden
tes geográficos de España. — Clima y 
vegetación. — Provincias de España.— 
Red de comunicaciones. — Diferentes 
divisiones de España.

T e m a  4.° Europa. —  Sus límites, ex
tensión y población. — Estados y ca
pitales' respectivas. — Accidentes geo
gráficos principales.—Principales pro
ductos.

T em a  5.° Asía.—Sus límites, exten
sión y población. — Estados y capita
les respectivas. — Accidentes geográ
ficos más importantes. — Razas y re
ligiones.

T em a  6.° Africa. — Sus límites, ex
tensión y población. — Accidentes geo
gráficos más importantes. — Posesio
nes españolas en Africa.

T em a  7.° América.—División de este 
continente. — Límites, extensión y po
blación de cada división. —  Estados 
y capitales respectivas. — Accidentes 
geográficos más importantes. — Gra
do de civilización.
' T em a  8.° Oceanía.—División de este 
continente. — Sus islas principales.— 
Examen especial de Australia. — T ie
rras polares.

Elementos de Historia de España
T ema 1.° Historia.—Definición.—Di

visión. — España primitiva. — Feni
cios, griegos y cartagineses. — Los ro
manos en España. — Viriato. — Nu- 
maneia. — Religión, lengua y cultura 
de esta época.

T em a  2.° La monarquía visigoda.— 
Primeros pueblos bárbaros.—Leovigil- 
do.—Recaredo.—San Isidoro.—Civiliza
ción visigoda.—Dominación musulma
na.—Califato y Emiratos.— Religión, 
lengua y cultura de esta época;

T em a  3.° La Reconquista.*—Peí ayo. 
Monarquía Asturiana—Sancho el Fuer- 
te. — Alfonso VI.—El Cid. — Alfon
so VHI.—Las Navas de Tplosa—Fer

nando el Santo.— Alfonso el Sabio.— 
Pedro el Cruel.—Idea de la civiliza
ción de la Edad Media.

T em a  4.° Los Reyes Católicos.—Fin 
de la Reconquista.—Regencias de don 
Fernando el Católico. — Cisneros— Co
lón.—Reformas en el reinado de los 
Reyes Católicos.

T e m a  5.° España bajo los Austrias. 
Carlos I.—Hernán, Cortés.—Francisco 
Pizarro.—Conquista del Perú. — Maga
llanes y Elcano.—Conquista de F ili
pinas.

T em a* 6.° Felipe II. — Luchas con 
Francia.—La invencible.—Guerras con 
berberiscos y turcos.—Lepanto.

T ema 7.° Expulsión de los moriscos. 
Guerras de Cataluña. — Guerras con 
Francia.—Edad de oro de la Litera
tura.

T em a  8.° La Casa de Borbón.—Fe
lipe V. — Carlos Til. —  Guerras con 
Francia.—Trafalgar.—Idea del tratado 
de San Ildefonso.—Siervos de Fran
cia.

T em a  9.° Guerra de la independen
cia.—Dos de Mayo.—La Batalla de Bai
lón.— Zaragoza y Gerona,—Reacciones 
absolutistas.—Los Cien M il Hijos de 
San Luis.

T em a  10. Isabel II. — Espartero. — 
Guerra de A fr ica—Guerras Civiles.— 
La República de 1873.—Emancipación 
de Hispano-América.—Guerra de Cu
ba y Filipinas—María Cristina.

T em a  11. Primo de Rivera.—La Se-' 
gunda República.— Guerra de Libera
ción.—18 de julio de 193S.—Principa
les hechos de armas. ^

Rudimentos de Física y Química
T em a  1.° Física.—Defin ición—Medi

ción de superficie y volumen.—Poro
sidad. — Divisibilidad. — Impenetrabi
lidad.—Cuerpos y estados de los mis
mos.

'Sema 2.° El Peso.— Ley de gravita
ción Universal.—Peso específico.—Mo
vimiento y sus causas.—Densidad.— 
Elasticidad.

T em a  3.° Trabajo. — Rozamiento.— 
Concepto de la energía.—Clases de mo
vimientos.— Aceleración de la grave
dad.—Clases de equilibrio*.—Fuerzas.—* 
Ley de la inercia.

T e m a  4.° Leyes del péndulo.—Palan
ca, polea, plano inclinado, cuña, torno 
y sus respectivas leves de equibrío.— 
Ley de oro de la mecánica.

T ema 5.° Líquidos y sus propieda
des1 generales—Principio de Pascal.— 
Hidrostátfca. — Ley de vasos comuni
cantes.—Principio de Arquímedes.

T em a  6.° Movimientos debidos a la' 
vena líquida.— Adherencia de los lí
quidos con los sólidos.

T ema 7.° Gases.—Propiedades gené
rales.—Ley de Mariotte.—Barómetro.— 
Presión atmosférica.—Experimento dé 
Torricelli.—Efectos del aire en movi
miento.
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Tema 8.° Termología. — El calor.— 
Efectos del mismo sobre los cuerpos.—  
El termómetro.—Causa de los vientos.

T ema 9.° Leyes de la fusión.— Solidi
ficación. — Disolución. :— Evapora
ción.—Ebullición.—Propagación del ca
lor.—Radiación.—Calor específico.

T ema 10. Electricidad. — Clases de 
electricidad. — Electrización por frota
miento. — Idem por contacto. — Idem 
por influencia.—Condensación eléctri
ca. — Descarga eléctrica. —  Idea del 
magnetismo.

Q u í m i c a

T ema 1.° Química.—Definición.—Ob
jeto de la Química. —  Cuerpos sim
ples. — Cuerpos compuestos. —  Mez
clas.—Cambio de propiedades.—Trans
formación de las sustancias.—Concep
to del fenómeno químico.

T ema 2.° Ley de conservación del 
peso.—Combiriaciones y descomposicio
nes.—Ley de propiedades definidas y 
constantes. — Moléculas. —  Ley de los 
equivalentes químicos.

T ema 3.° Atomos.—Pesos atómico y 
molecular.—Cuerpos descomponibles y 
no descomponibles.—Idea de las teo
rías atómica y molecular.

T ema 4° Símbolos químicos. —  No
menclatura química.— Concepto de va
lencias.—Idea del sistema periódico de 
los elementos.

 Religión y Moral

T ema 1.°. Concepto de la Religión. 
Partes de la Religión: Dogma, Moral 
y medios de santificación y culto.—Ne
cesidad de la Religión. — La Religión 
Cristiana, única verdadera.

T ema 2.° Dios.—Pruebas de su exis
tencia.—Su naturaleza. — Sus atribu
tos.

T ema 3.° La Creación del hombre.—  
Naturaleza del hombre.—Espiritualidad 
e inmortalidad del alma humana/—E l ! 
Pecado original.—Sus efectos—El r e - ’ 
medio,

T ema 4.° El Misterio de la  Santísi
ma Trinidad. —  La  Encamación.— 
¿Quién es Jesucristo?—Persona y na
turaleza de Jesucristo.

T ema 5.° P rinc ipa les pasa jes de la  
vida de Jesucristo— Su doctrina.— M i
lagros y parábo las m ás relevantes.

T ema 6.° Maternidad D ivina de M a
ría.. __ s u perpetua virginidad. — Su 
Concepción Inmaculada.—La Asunción 
y la Mediación de la Santísima V ir
gen.

T ema 7.° La Iglesia.—Su fundación. 
Organización de la Iglesia.—El Papa. 
Infalibilidad del' Romano Pontífice.— 
Miembros de la Iglesia.

Tema 8.° Los Novísimos—La. muer
te, el juicio, el infierno, el purgato
rio y la gloria.—El fin  del | mundo y 
la resurrección de la carne.

T ema 9.° La Gracia.—Su concepto.— 
Gracia habitual y gracia actual.—El 
mérito.—Las virtudes: Teologales y 
cardinales.— El pecado. — Pecado mor
tal y venial.—Sus electos.

T ema 10. Los Mandamientos de la 
Ley tde Dios.—Primer Mandamiento.— 
A quién debemos culto como católi
cos.—Segundo Mandamiento: El jura
mento, el voto y la promesa.—Pecados 
opuestos.—Examen especial de la blas
femia.

T ema 11. Tercer Mandamiento de 
la Ley de Dios y primero de la Ig le 
sia.—Obligaciones positivas. —  Obliga
ciones negativas.

T e m a  12. Cuarto Mandamiento.— 
Deberes recíprocos de padres e hijos, 
esposos, superiores e inferiores, amos 
y criados, patronos y obreros.—Quin
to Mandamiento.— El escándalo. — El 
suicidio, el homicilio y el duelo; la 
guerra.

T ema 13. Sexto y noveno Manda
mientos.—La castidad. — Medios para 
conservar esta virtud.—Pecados apues
tos.

T ema 14. Séptimo y décimo Manda
miento.—El hurto.—La restitución.— 
Octavo Mandamiento.—La mentira, la 
detracción, la calumnia y el juicio te
merario.

T ema 15. La Oración. — Los* Sacra
mentos.—Concepto, número y división 
de los Sacramentos.—Sus efectos.—Su 
necesidad.—Materia, forma y Ministro 
de los Sacramentos.

T ema 16. Sacramento del Bautismo. 
Materia, forma y Ministro de este Sa
cramento.— Sus efectos.— Su necesidad. 
Bautismo en caso de necesidad.— Los 
padrinos.—El Sacramento de la Con
firmación.

T em a  17. El Sacramento de la P e
nitencia.—Qué se requiere para hacer 
una buena cíonfesión.—M ateria nece
saria y suficiente de la confesión.— 
Absolución sacramental.— Sigilo Sacra
mental.—Preceptp eclesiástico sobre la 
confesión.

T ema 18. La Sagrada Eucaristía.— 
Cómo está Jesucristo en la Sagrada 
Eucaristía.—El Sacrificio de la Misa. 
Condiciones necesarias para comulgar 
dignamente.— Efectos de este Augusto 
Sacramento.—Tercer mandamiento de 
la Iglesia.

T ema 19. E l . Sacramento de la Ex
tremaunción.—El Sacramento del Or
den.

T ema 20. El Sacramento del M atri
monio.—Ministros de este Sacramen
to.—Propiedades y fines.—Impedimen
tos, impedientes y dirimentes.—Forma 
del M atrim onio—El Matrimonio civil 
entre cristianos.

Rudimentos de Derecho penal y proce
sal penal

Tema 1.° Concepto del Derecho pe
nal.—Derecho penal en sentido subje

tivo y objetivo.— Ciencia del Derecho 
Penal.

T ema 2.° Evolución histórica de las 
ideas penales. — Venganza privada.— 
Venganza divina.— Venganza pública. 
Humanitarismo.—Derecho penal cien
tífico.—Derecho penal autoritario.

T ema 3.° Legislación penal vigente 
en España desde el comienzo del si
glo X IX  hasta nuestros días.—Examen 
especial del Código vigente de 1944.

T ema 4.° Fuentes del Derecho pe
nal.—La Ley como única fuente. — 
Principio de la legalidad de los delitos 
y de las penas.

T ema 5.° La Ley con relación al 
tiempo.—La Ley con relación al terri
torio.—Extradición.—La Ley con. rela
ción a las personas.

T ema 6.° Noción del delito.—Código 
, español.—Clasificación de los delitos.

T ema 7.° Sujeto del delito: activo y 
pasivo.—Responsabilidad penal de las 
personas sociales.—Objeto del de lito : 
material y jurídico.

T ema 8.° Causas de justificación — 
Examen especial de la legítima defen
sa y del estado de necesidad.

T ema 9.° Causas de inimputabilidad. 
Examen especial de la perturbación 
mental.

T ema 10. Noción de las atenuantes 
y agravantes.—Examen especial de la 
reincidencia. — Registros penales e 
identificación de los reincidentes.

Tema 11. Momentos de la vida del 
delito.—Preparación, proposición, cons
piración, tentativa, frustración y con
sumación.

T ema 12. La participación en el de
lito.—-Autores, cómplices y encubrido
res.

T ema 13. Noción de la pena .y de la 
medida de seguridad.

T ema 14. Extinción de la respon
sabilidad penal. — Muerte del reo.— 
Prescripción.— Amnistía.— Indulto.

T ema 15. Penología.—Ciencias Peni
tenciarias y Derecho Penitenciario.

T ema 16. Estudio de la pena de 
muerte.—Penas privativas de libertad. 
Medios propuestos para-sustituir a las 
penas cortas de prisión.

T ema 17. Deportación. — Coloniza
ción penal.—Penas restrictivas de li
bertad. — Penas pecuniarias y penas 
privativas de derechos.

T ema 18. Medidas de seguridad.— Su 
aplicación a los alienados, toxicóma- 
nos, alcoholizados, reincidentes y ha
bituales, vagabundos y otros indivi
duos peligrosos.

T ema 19. El sumario. — Citación y 
detención.—Identificación del culpa
ble.—Reconocimiento en rueda de pre
sos.

T ema 20. El auto de procesamiento. 
Terminación del sumario. — Sobresei
miento.

T ema 21. El juicio penal.—La cali
ficación del delito.—Juicio o ra l—Sen
tencia.
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Rudimentos de régimen penitenciario 
y R. de penas

T e m a  1.° Penas privativas de liber
tad.—Evolución histórica.—Cárceles y 
presidios en España.

T e m a  2 .° '  Régimen Penitenciario.— 
Principios en que debe inspirarse.— 
Elementos básicos del mismo.

T e m a  3.° P'actores esenciales del tra 
tamiento reformador.—(La disciplina. 
El sentimiento religioso.—Importancia 
de estos factores.

T e m a  4.° La instrucción cultural.— 
La educación moral.—El ejercicio físi
co.—Importancia de éstos factores.

T e m a  5 .° Sistemas Penitenciarios 
generales: aglomeración, clasificación/ 
aislamiento, mixtos.—Sistemas especia
les principales: de Filadelfia, de
Auburn, Progresivo, de Reformatorios.

T e m a  6.° Reglamento de los Servi
cios de Prisiones.—Sus antecedentes 
legislativos.—Promulgación.—Títulos y 
capítulos que comprende.—Disposicio
nes transitorias.

T e m a  7.° Sistema progresivo.—Ante
cedentes históricos. — Ordenanza de 
Presidios Navales de 1804.—Selección, 
clasificación, avances y retrocesos que 
establece esta Ordenanza.

T ema -8.° Cumplimiento de las penas 
privativas de libertad según el código 
vigente.—Régimen de ejecución de las 
penas según el Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones.—Períodos.
' T em a  9 .°  Régimen d é  ejecución d e  
las penas en los Establecimientos Es
peciales.—Tratamiento d e  los deteni
dos y presos según la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y el Reglamento 
de los Servicios de Prisiones.—Incomu
nicación judicial. *

' T em a  10. Libertad condicional.— 
Antecedentes.—Su implantación en Es
paña.—Ley de 23 de Julio 'de 1914.— 
Disposiciones del Código penal vigen
te y del Reglamento de los Servicios 
de Prisiones.

T e m a  11. Libertad, condicional ex
traordinaria a condenados por delitos 
de rebelión.—Libertad condicional pro
visional.

T e m a  12. Clasificación general de 
las Prisiones: Centrales, Provinciales, 
Comunes y Especiales y de Partido.— 
Disposiciones reglamentarias sobre las 
las mismas.

T em a  13. Juntas, de disciplina.—Su 
constitución y funciones.—-Acuerdos y 
actas.

T em a  14 . Personal d e  las Prisiones. 
Secciones que comprende.—Funciones, 
deberes y atribuciones de cada una 
de ellas --- Uniforme y armamento.

T ema 15. Redención de Penas ñor el 
Trabajo.—Su incorporación al Código 
penal vigente.—Conexión de da Reden
ción de Penas con los beneficios de 
Libertad condicional.

Tema 16. Patronato dé Nuestra Sc- 
fíora de Ja Merced-Su compos'-ión y

atribuciones.—Delegaciones Locales.— 
Su composición y funciones.

T ema 17. Penados a quienes alcan
za el beneficio de redención.—Peña
dos excluidos del mismo.—-Redención 
de penas por: el esfuerzo físico, el 
esfuerzo intelectual, actividades artís
ticas, instrucción- religiosa y cultural.

T e m a  18. Régimen de Trabajo.— 
Principios generales.—Derecho de los 
reclusos al trabajo.—Reclusos con de
recho al trabajo.—Disciplina del tra: 
bajo.

T em a  19. Talleres Penitenciarios.— 
Su organización.—Destacamentos Pe
nales.—SU organización.—Régimen dis
ciplinario y de trabajo en los Talleres 
y en los Destacamentos Penitencia
rios.

T ema.20. Libertad Vigilada.—Su ob
jeto y fin.—Organización de este ser
vicio.—Patronato Nacional de Presos 
y Penados.—Su objeto y fin.—Su or
ganización.

Rudimentos de Psicología

T e m a  1.° Psicología. — Definición.— 
Su importancia, especialmente para 
los funcionarios de Prisiones.—Divi
sión.—Psicología experimental y ra
cional.—Métodos eje observación y ex
perimentación.

T e m a  2.° Fenómenos psicológicos.— 
Diferencias entre fenómenos fisioló
gicos, psicoflsiológicos y puramente 
psicológicos.—Fenómenos que estudia 
la Psicología.—Vidas que se dan en 
el hombre.—Facultades que intervie
nen en ellas. 

T ema 3.ü La Sensación—Condicio
nes necesarias para que ésta tenga lu
gar.—Clases de sensaciones.—Repre
sentación y sus clases.

T em a  4.° El sentimiento y sus ca
racteres. — División de los sentimien
tos.—Sentimientos religiosos y socia
les.-- -Su importancia para la reforma 
del delincuente.

T em a  5.° La inteligencia.—Su dife
rencia con la sensibilidad.—Su impor
tancia.—Colaboradores de la inteli
gencia.— Percepción, — Sus semejanzas 
y diferencias con la • sensación.

T e m a  6.° La atención.—Su misión 
en el orden cognoscitivo.—Percepción 
interna.—Efectos que produce en nues
tra vida psíquica.—Conciencia psicoló
gica y conciencia moral.

Tema 7.° La reflexión.—-Su impor
tancia en la vida racional.—Conocí- 
miento.—Sus fuentes. — Su división.— 
Juicio.—Ba división. 

TfcMa 8.° Impulso e Instinto. -Sus 
características.— Diferencia entre estas 
tendencias y las espirituales.—Facul
tades del espíritu que controlan estas 
fuerzas ciega.. 

Tema 9.° La voluntad. — Elementos 
dd acto voíuntrrio.—La libertad.—Su 
di-'-:;3ióh.—ftué S# opone a la libertad.

Escuelas que la niegan.—Pruebas que 
demuestran la libertad del hombre.

T e m a  10. El alma humana.—Prue
bas de su existencia,—Propiedades.— 
Cómo está unida al Cuerpo.

Tema 11. Psicología diferencial.—Su 
objeto y íin. —Sus procedimientos pa
ra'averiguar las diferencias psíquicas 
entre los individuos.— Carácter. Cien
cia que estudia el carácter.—Test.— 
Escuela d e l  Doctor Jung.—Tempera- 
vien to.--Clasificación.

T em a  12. Psicología patológica,—Es
cuela de psicoanálisis.—Crítica cien
tífica y católica. — Psicología de las 
masas y multitudes.—Alma individual 
y colectiva.—Diferencias.—Caracterís
ticas del alma colectiva.

Rudimentos de Contabilidad general 
y especial d e  P .

TEMA 1.º Definición, fines y divi
sión de la contabilidad.—Hechos con
tables. — Representación y desarrollo 
del sujeto de la contabilidad.

T e m a  2.° Fundamento y expresión 
racional de los principales sistemas d® 
contabilidad —Solución del deudor y 
del acreedor.—Personificación de las 
cuentas.—Saldos.

T em A  3.° Inventarios.—Apertura de 
la contabilidad. — Libro «Diario».— 
Asientos.—Borrador del «Diario».

T e m a  4.° Libro «Mayor».-—Pase* del 
«Diario» a 1 «Mayor». — «Diario».— 
«Mayor».—Libros Auxiliares.—Errores 
en el «Diario» y en el «Mayor».

T e m a  3.° Clasificación de las caen- • 
tas y modo de llevarlas.—Liquidación 
de las especulativas.—Significación do 
los saldos.

T e m a  6.° Balances de comprobación 
y saldos.—Estado de situación.—Asien-' 
tos de resultarlos y de cierre.—¡Reaper-, 
tura.

T em a  7.° Sistemas y libros de con
tabilidad de las Prisiones. — Cuentas 
corrientes d e l, «Mayor».—Fondo de Ca
ja.—Arqueos.

T e m a  8.° Cuentas que rinden las
Prisiones. — Presupuesto para servi
cios especiales.—Estado de vestuario.— 
Inventario de utensilios.

T e m a  9.° Estados y justificantes de 
la cuenta de Caja, peculio de libre dis
posición, fondo de ahorros y rentas 
públicas.—Asientos de contabilidad.

T e m a , 10. Estados y Justificantes da 
la cuenta de Alimentación.—Asientos 
de contabilidad.-—Disposiciones regla
mentarias.-

T e m a  11. Gastos, estados y Justifi
cantes de las cuentas: «Obligaciones 
Permanentes» y «Sanidad e Higiene»^ 
Asu-nto.s de contabilidad.

T ema 12. Sistema y libros de con
tabilidad de los Economatos.—Estados 
v justificantes de la cuenta de- Éco« 
n ornato.—Asientos.

Madrid. 31 de marzo de 1945.
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Dirección General de los Registros y 
 del Notariado

Resolución de 7 de marzo de 1945 en  
el recurso gubernativo interpuesto 
por doña Amparo Ruano del Río ,  
asistida de su marido don Luis Ca
nis Matutes, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de An
dújar a extender anotaciones pre
ventivas de demanda.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por doña Amparo Rua
no del Río, asistida de su marido, don i 
Luis Canis Matutes, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
de Andújar a extender anotaciones' 
preventivas de demanda, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
Registrador;

Resultando que el Procurador, don 
Francisco Martínez Navarrete, en 
nombre de doña Amparo Ruano del 
Río, asistida de su esposo, don Luis 
Canis Matutes, formuló demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Andújar, contra don José María 
Ruano y Ruano, don Fernando Lan- 
grán Gómez y don Antonio Navarro 
Cañete, para que se declare: «1.°, la 
nulidad de la partición protocolizada 
por el Notario de Madrid don Rafael 
Núñcz Lagos el 10 de mayo de 1940, 
relativa a las herencias de doña Am
paro Prieto Lópiz y don Francisco 
Serrano Navarro; 2.°, que, si esto no 
fuere declarado, se amplíe previamen
te el inventario en la forma y con
diciones que se consignan en la de
manda, no sólo en cuanto á los -bie
nes inventariados, sino también a su 
cuantía; 3.°, el examen y la liquida-* 
ción de las deudas que se suponen de 
las citadas testamentarías; - 4.°, la ad
ministración de las heréncias plena
mente detallada y justificada; 5.°, el 
requerimiento y nulidad ante los ac
tos que los demandados hayan reali
zado y realicen referentes a las tes
tamentarias, y 6.°, que se los condene 
en costas»; que, por otrosí, se expuso 
que, corriendo gran peligro los bienes 
incluidos en el inventario del cuaderno 
particional que se acompañaba y con 
el propósito de garantir los derechos 
que en la sentencia se declaren, ha
ciendo uso del establecido en el ar
ticulo 42 de la Ley Hipotecaria, pro
cedía acordar la anotación preventiva 
sobre los inmuebles incluidos 1 en el 
inventario, librando al efecto el opor
tuno mandamiento al Registro de la 
Propiedad; y que el Juez de Primerá 
Instancia interino de Andúiar dictó 
providencia por la cual se acordó la 
anotación preventiva solicitada, y, en 
su virtud, se dirigió ^  Registro de 
Andújar mandamiento por duplicado; 

Resultando que, presentado en el

Registro el mandamiento, se puso a 
continuación la siguiente nota: «Sus
pendida la anotación que se ordena 
en el precedente mandamiento, por 
observarse las faltas que siguen: 1.°, no 
solicitarse especial y determinadamen
te, conforme a la Ley Hipotecaria, la 
nulidad o cancelación de las inscrip- 
nes donde conste el dominio de los 
inmuebles; 2.°, no aparecer eji el man
damiento,, por lo menos, el nombre y 
apellidos del poáeedor o propietario 
de las fincas sobre\que verse la anota
ción; 3.°, no resultar el carácter res
pecto de los indicados inmuebles con 
que hayan intervenido los demanda
dos; 4.°, hallarse los referidos predios 
inscritos a nombre de ^persona distin- j 
ta de aquéllas centra quien la anota
ción ordenada se dirige. Parecen sub- 
sanables los indicados defectos y no 
se extiende anotación de suspensión 
por no haber sido pedida»;

Resultando que presentado de nue
vo en el Registro el mandamiento con , 
ciertas adiciones, se dictó calificación 
por la cual «se suspende nuevamente 
la anotación ordenada en él, por sub
sistir aún los mismos defectos expre
sados en la nota anterior, fecha 17 de 
febrero último; y pareciendo ser sub
sana bles tales defectos, a instancia ¡ 
del presentante del referido manda-- 
miento, se ha tomado anotación 'de 
dicha suspensión, donde se indica al 
margen de descripción de cada una de 
las fincas que el mismo comprende, 
correspondientes a este * Registro»;

Resultando que doña Amparo Rua
no del Río, asistida de su marido, in
terpuso recurso gubernativo contra la 
calificación, en solicitud de que sea 
revocada y se ordene la práctica de 
la anotación preventiva hasta la re
solución del pleito promovido, alegan
do: que por ser conciso el primer . 
mandamiento presentado se solicitó | 
del Juzgado que se ampliase, como en 
efecto se hizo, mereciendo, no obstan-; 
te, ia misma calificación c el Registra- i 
dor; que se trató de aclarar las su
puestas dudas, pero este funcionario 
no quiso tener presentes los ♦extremos 
de lá demanda, elementos cue la in
tegran y circunstancias 'que concu
rren; que se trata de una partición 
realizada por muerte de les cónyuges 
doña María, del Amparo Prieto Lópiz 
y don Francisco Serrano Navarrp. en 
ia que aparecen los Siguientes defec
tos: intervienen coiitatióres-partidoros 
cuyo plazo., de nombramiento había 
concluido con fecha anterior a la par
tición; .se formó el inventario sin ci
tarla los herederos a pesar de haber 
menores interesados en las herencias; 
no se han designado peritos, con arre
glo a la Ley, para estimación de 
los bienes; en^ el inventario" no se 
han comprendido todos^os que inte
gran las herencias; los tienes ipclui- 
dos aparece» aprr,ciado- pri menos de

 la cuarta parte de su valor; se supo- 
•' ne una valoración de deudas igual,
' hasta en los céntimos, a la estimación 
i d.e los bienes; y aparece un heredero 

como único adjudicatario de éstos, y 
• con la supuesta obligación dfe abonar 
esas supuestas deudas; que tales he
chos demuestran que los autores dp 

, la partición están al margen de la 
! Ley, y a ello obedeció la demanda; 

que el apartado primero del artículo 
42 de la Ley Hipotecaria concede un 
derecho claro para solicitar la anota
ción; que se dirige contra albaceas 
contadores-partidores que obran en re
presentación de la masa hereditaria y 
se pretende evitar que se coiisume la 

| partición eliminando derechos rea
les o se produzca una situación difícil 

: para su defensa; que el mandamien
to es una síntesis de la demanda y 
ésta afecta a una partición protocola 
da, en la que existe relación de bienes 
donde constan los datos del Registro,

, y a tales bienes se refiere la anota
ción; que la afirmación del Registra
dor, según la cual no resulta el ca^  
rácter con que han intervenido los 
demandados, le causa ilimitado asom
bro, ya que en la demanda una y mil 
veces se dice que son los contadores- 

: partidores cuya personalidad se 'dis
cu te, contra quienes se dirige la ac
ción ; • que la negativa fundada en ha
llarse inscritos los predios a .nombre 
de persona distinta de aquellas contra 
quienes se dirige la anotación, pug
na con el número segundo de la nota 
según ei cual no aparecen del manda
miento el nombre y apellidos del po
seedor o propietario de las fincas so
bre las que se pretende la anotación, 
y que parece como si el capricho o la 
arbitrariedad inspirasen la negativa a 
inscribir;

I Resultando que el Registrador de la 
| Propiedad, eri defensa de su nota, in
formó; que en el mandamiento no 
se expresa que tengan los demanda- 

¡ dos carácter de alba.ceas, cqntadores- 
partidores, ni por lo tanto se trata de 
su personalidad. jurídica, ni en las 
funciones del Registrador entra la de 
conceder o quitar derechos reales; 
que en e4 escrito de interposición del 
recurso se sostiene que el. Registrador 
pretende pegar la evidencia, olvidán
dose de *qijc no le incumbe oeupar^e 
del fondo del asunto a que se refiere 
la demanda, y sólo estudia el conte
nido y circunstancias de la orden .del 
Juzgado; que el mandamiento, sin 
adiciones ni escritos aclaratorios, se 
presentó dos veces en el Registro, y 
en amba¡= obtuvo la misma califica
ción, que contra la primera nota del 
Registrador interpuso la recurrente 
,up recurso no prescrito en Ley .algUr 
na, qspecie de reposición o reforma 
que. obJigó al. informante a declarar
se incompetente para resolverlo; que 
en cuanto a los defectos expresados
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en las notas de calificación, es de te
ner en cuenta, respecto al primero, 
que las fincas a que la anotación ha
bría de cor.traerse están inscritas a 
nombre de persona que no es ningu
na de aquellas contra quienes se di
rige la demanda, y además no cons
tan  en el m andam iento los nombres 
y apellidos del poseedor jfe  las fincas, 
pero si en el Registro; que en la de
m anda se ejercita una acción con tra
dictoria dei dominio o de otros dere
chos reales, cosa adm itida por la re-, 
cúrrente, y por tanto  es aplicable el 
artículo 24 de la Ley Hipotecaria, el 
cual exige para  que se extienda la 
anotación que se cumplan los re
quisitos externos de jerden proce
sal qüc la citada Ley ordena; que 
respecto al segundo defecto la recu
rrente sostiene que, conociendo la fin
ca, hay que ano tar la demanda, sea 
quien sea el poseedor o propietario 
según el Registro y eso es contrarío 
a la Ley, porque si la anotación se 
hiciera en tales condiciones afectaría 
a un tercero, pero no a los dem anda
dos; que para  poder inscribir o anotar, 
es necesario identificar la ' finca y la 
persona del poseedor o propietario, y 
si resulta ser otra la persona contra 
quien la dem anda se dirige, la anota- 1 
ción no puede hacerse sin grave res
ponsabilidad del Registrador y sin ir 
contra las bases de la Ley Hipoteca
ria ;.que el artículo 141 del Reglamen
to* prescribe en su número primero 
que se expresen el nombre y apelli
do del propietario o- poseedor de la 
finca o derecho real y el m andam ien
to los ha de consignar; que en cuanto 
al tercer extremo de la nota por n in
guna parte aparece del m andam iento 
lo ha de consignar; que en cuanto al 
tercer extremo de la nota, por ninguna 
parte aparece del mandam iento el ca
rácter de albaceas contadores-parti
dores de los demandados, lim itándo
se a decir que habían protocolado la 
partición, debiendo suponer o adivinar 
lo demás; que sé pretende ano tar la 
dem anda contra personas que, además 
de no tener las fincas inscritas a su 
nombre, no se sabe qué personalidad 
ostentan  ni por qué tienen que sopor- 
tá r tal anotación, por lo que hubo de 
adicionarse en largo testimonio el es
crito de interposición para dar a co
nocer fuera del Juzgado estas y otras 
c ircunstancias; que respecto al último' 
extremo de la nota, debe tenerse en 
cuenta el artículo 20 de la Ley Hi
potecaria, base de nuestro sistema re- 
gistrál; y que no podía procederse de 
espaldas al Registro sin enterarse de 
quien tiene inscritas las fincas a su 
favor, sin relacionar al dem andante 
con el titu la r registra! de los bienes, 
pontra el que no se dirige la deman- 
'¿3,. y -sin expresar en el mandam iento 
ql carácter con que los demandados 
6011 llevados al Juicio;

  Resultando que el Juez de Prim era 
Instancia de A ndújar informó en el 
sentido de qpe .el Registrador in ter
preta extensiva y arb itrariam ente el 
artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 
confunde un^, acción contradictoria 
del dominio con la de nulidad de par
tición que se ejercita en la dem anda 
y cuya anotación se pide, por lo que 
no es de aplicación al caso el artícu
lo 24 de la Ley H ipotecaria; que en 
la parte de la dem anda que se inser
ta en el m andam iento se- hacia cons- 

. ta r que los bienes objeto de la misma 
i eran los procedentes de' las herencias 
de la señora Prieto Lópiz y del señor 
Serrano Navarro, bienes que se entu 
m eran y clasifican, consignándose lis 
mites," extensión, procedencia e inclu
so datos regístrales cuando es posi
ble; que se han cumplido los requi
sitos del artículo 9 de la Ley en rela
ción con el 72; que si en el m anda
miento no figura el carácter con que 
intervenían los demandados, es ex
tremo que no se exige concretam ente 1 
por la Ley, y además se deduce con 
extrem a facilidad; que el articulo 20 
de la Ley Hipotecaria no es aplicable 
por ser evidente la distinción entre ! 
la inscripción de un título de domi- j  

nio y la anotación preventiva de una 
dem anda; que no se tra ta  de tran s
ferir ni gravar el dominio ni la po
sesión de inmuebles, sino de una me
dida preventiva para que dorante la 
substanciación de un pleito no se rea
licen actos jurídicos con respecto a 
los bienes objeto del mismo; y que 
con la petición de nulidad de la escri
tu ra  de partición, se tra ta  de extin
guir o modificar u n . derecho real de 
propiedad sobre los bienes inmuebles, 
por lo que la dem anda dpbe ser ob
jeto de la anotación del artículo 42 
de la Ley H ipotecaria;

Resultando que el Presidente de la 
I Audiencia revocó la nota calificado- 
■ ra  y acordó que se lleve *a efecto la 
anotación preventiva, fundándose en 

! que la exigencia de la conjunción de 
acciones a que hace referencia el a r
tículo 24 de la Ley Hipotecaria, se 
halla establecida para el caso de ejer
citarse alguna acción contradictoria 
del dominio o derechos reales inscri
tos a nombre de persona determ ina
da, y promovida la dem anda para ob
tener la nulidad de una partición de 
bienes hereditarios, con absoluta ‘in
dependencia en el sentido hipoteca
rio de la inscripción de dichos bienes, 
falta fundam ento para suspender la 
anotación ordenada; que el manda- ; 
miento, por los insertos que contiene , 
y por la relación de bienes., es expre
sivo de que los cónyuges Prieto Lópiz ¡ 
y Cerrano fNavarro. son los titulares 
de las fincas sobre las que ha de ver
sar la anotación preventiva; y que el ¡ 
cuarto motivo de la nota, fundado en | 
el artículo 2C de la Lev, no es proce- ¡

 dente en el presente caso ni puede 
  ser obstáculo a la anotacipn;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad apeló de la decisión prc-si-. 
dencial, ampliando su informe en el 
sen tido 'de  que la nulidad de la parti
ción solicitada en la dem anda envuel
vo la de las adjudicaciones y asientos 
consecutivos de los bienes hereditarios,

1 por lo que la acción es contradictoria 
! de! dominio inscrito; que si se decla

rase nula la partición quedarían 1 n9 
inscripciones respectivas sin efectivi
dad, <>n espera de que se promovír se 
un nuevo pleito donde se solicitara la 
cancelación o nulidad, de las inscrip
ciones contra la letra  y el espíritu iLl 
arfícuo 24 de la Ley H ipotecaria; que 

i  jas anotaciones de la- demanda gravan 
i el dominio, como todas las ano tac:o- 
j nes preventivas do carácter transito
rio, pero que m ientras subsisten aqué
llas constituyen una ca rg a ;'‘que el he
cho de haber protocolizado l>q dem an
dados u ra  partición no entraña que 
sean albaceas ni con tadorcs.partido rs, 
por lo que no está determinado el ca
rácter con que intervienen respecto de 
los bi°r.és ebji-ío d?l litigio: y que el 
Registrador no está obligado a hacer 
deducciones ni a suplir deficiencias- He 
los int. res.idos., y mucho monos cuan
do los omisiones < nvuclvan una oson- 
cialidad decisiva :

Resultando que en virtud de lo «acor- 
! dudo por esto Centro dñpativo para 
mejor proveer, el Registrador de la 

j Propiedad de A ndújar comunicó que 
'e n  las operaciones partición ales4 pro- 
¡ tocolizadas por el Notario de M adrid 
1 don Rafael Núñcz Lagos se adjudica- 
| ron, pleno dominio y con libre dis- 
¡ posición, todos los bienes procedentes 
¡ de los cónyuges d nña Amparo Prieto 
Lópiz y don Francisco Serrano Nava- 

j rro, valorados en 925.279,88 pesetas, al 
i heredero d o n  Pedro Alejandro Ruano 
Prieto, en comisión para  pago de deu
das existentes; contra el caudal here
ditario, im po-tantcs igual sum a; que 

| presentado el documento particional 
. fuó retirado a los efectos de liouida- 
¡ ción y pago del impuesto de Dcre- 
I chos reales, con arreglo a lo nreveni- 
! do en el artículo 248 de la Lev Hipo- 
j  Lecaria; oue satisfecho el impuesto y 
devuelto el documento, se- inscribieron 
los bienes a favor del adjudicatario  
cinco días antes de la fecha de la 
prim era nota calificadora: que falle
cido don Pedro Alejandro Ruano Prie
to se p'T>codi'ó a la división de su he
rencia m ediante eccritu ra  autorizada 
en A ndújar el 8 de abril de 1942 por 
el Metano ^on Franc’cco Fernández y 
García-Mendoza en la cual, con ex
cepción ce una casa enajenada por 
don Pedro Alejandro, se adjudicaron 
las mismas fincas a la viuda de este 
señor, doña C atalina p ilar Verdejo 
Parras, y a  su hijo don Cristino Rúa--
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no Verdejo, también para pago de 
deudas y para que cumplan el encar
go conferido a su causante; y que las 
Ancas adjudicadas fueron vendidas 
por éstos, con dicha finalidad, -a ex
cepción de tres, que aún continuaban 
inscritas a nombre de ambos;

Vistos los Artículos 901, 902, 904, 
910 y 1.056 del Código Civil; 9, 18, 
20, 24, 42 y 72 de la Ley Hipoteca
ria; 102 y 141 de su Reglamento, y 
las Resoluciones de esta Dirección 
General de 4 de julio de 1919 y 13 
de febrero de 1929;

Considerando que los complejos an
tecedentes del recurso, el estado re
gistré de los inmuebles reflejado por 
las diligencias para mejor proveer, la 
circunstancia de no figurar inscrita 
la escritura de partición en el momen
to de formalizar la demanda y la par
ticularidad de no ser conocido en de
tallo el contenido d e ‘ aquélla, aconse
jan que se adopte un criterio toleran-  

t e para , decidir sobre los problemas  
planteados con referencia a documen-  

tos que en la actualidad se hallan  
inscritos; 

Considerando, en cuanto al primer 
defecto, que lo dispuesto en el articu
lo 24 ele la Ley hipotecaria sobre la 
necesidad*de que, previamente o a la 
vez que se ejerciten acciones contra
dictorias $el dominio de bienes inmue
bles o derechos reales, se solicite la 
nulidad o cancelación de las inscrip
ciones en que conste dicho dominio, 
no debe ser obstáculo en principio 
para la anotación preventiva de la 
demanda, toda vez que el orden del 

1 procedimiento y la atribución de las 
defensas procesales en primera ins
tancia son de la incumbencia y res
ponsabilidad del juzgado y el Regis
trador ha de facilitar el cumplimien
to de los mandatos judiciales, dejando 
a los Tribunales el resolver 'acerca de 
la nulidad de la partición discutida 
y el valorar en su justa medida el 
alcance y -los efectos del indicado 
asiento;

Considerando, respecto del segundo 
defecto, que de las referidas diligen
cias practicadas, para mejor proveer, 
aparece evidente que en el momento 
de extender la nota calificadora los

inmuebles figuraban inscritos en ple
no dominio y libre disposición a favor 
de don Pedro Alejandro Ruano Prie
to persona distinta de los demanda
dos, como heredero de los cónyuges 
doña María del Amparo Prieto Ló- 
piz y don Francisco Serrano Navarro, 
a quien se había hecho la adjudica
ción en el concepto de comisión para 
pago de deudas, de lo cual se infiere 
la existencia y naturaleza del defecto 
acertadamente calificado de subsana- 
ble en la nota recurrida; i  '

Considerando, acerca del tercer de
fecto, que no puede desconocerse la 
conveniencia de que en casos aná
logos a los que motivan este recurso 
se dirija la demanda, cuando haya de 

 surtir efectos en el Registro de la 
 Propiedad, no sólo contra los alba- 
ceas comisarios, sino contra el he
redero adjudicatario, para agotar de 
esta manera la plenitud del poder 
dispositivo y las facultades que exis
tan sobre los bienes de que se trate; 
y promovida la demanda en el caso 
origen del recurso contra las perso
nas que, según afirma el recurrente, 
tienen el caró.cter de comisarios-con
tadores, pero sin hacer constar ex
presamente esta circunstancia, y no 
refiriéndose en manera alguna el man- 
damiefito al adjudicatario para pago 
de deudas, es forzoso reconocer la 
existencia" del defecto discutido y el 
obstáculo que, mientras no se sub
sane, encontrará el fiocumento cali
ficado;

Considerando, por último, que si 
bien los predios no figuran inscritos 
a nombre de los demandados, esta 
falta quedaría remediada al mismo 
tiempo que la analizada en el Con
siderando anterior, una vez que de 
modo auténtico y como ampliación 
de la demanda, y consiguientemente 
del mandamiento expedido por el Juz
gado, se hagan constar el nombre y 
apellidos del heredero al favor del 
cual adjudicaron los comisarios con
tadores-partidores todos los bienes he
reditarios para pago de deudas que 
fueron inscritos después de ser des
pachada la consulta formulada por 
ra^ón de la liquidación del impuesto 
de Derechos reales.

Esta Dirección General ha acorda-

dado revocar el auto apelado, confir
mar la nota del Registrador y decla
rar quo los defectos comprendidos en 
la misma podrán ser subsanados den
tro del plazo establecido en el artícu
lo 131 del Reglamento Hipotecario.

Lo / que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 7 de marzo de 1945.—El Di
rector general, José María de Porcioles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

M IN IS T E R IO  d e  h a c ie n d a

Dirección General de Timbre y 
Monopolios (Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 
pesetas cada uno a las doncellas 
que se mencionan, acogidas en los 
establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid.

En. el sorteo celebrado hcíy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Patrocinio Lagra Madrid, Julia Mu
ñoz Serrano, Manuela Reniellas Cor
tés y Avelina Sánchez García, del Co
legio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, y María del Carmen S.oria Ami
go, del de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 5 de abril de 1945.— 
P. D., E. Quijada.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Anunciando convocatoria para provisión en propiedad, por concurso de méritos y restringido, de las plazas va- 
cantes de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Salamanca y Segovia.

Oon sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942, se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso de 
méritos y restringido, las plazas vacan tea de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Salamanca y 
Segovia que a continuación se relacionan.

Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblo* 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

. Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdo*
Peseta*

TOTAL

Pesetas

PROVINCIA DE SALAMANCA

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Horcajo Medianero- 

Topas .......................

Horcajo Medianero, Armentelos y
Chagarcia Medianero ................

Topas y Aldeanueva de Figueroa.
Mancomunado
Mancomunado

2.500,00
2.000,00

940
1 .0 0 0

3.440,00
3.000,00

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Calzada Valdunclel.. Calzada de Valdunciel, Valdunclel, 
Forfoleda, Torresmenudas y Cas
tellanos de Villiquera ................ Mancomunado 2.000,00 1.060 3.060,00 .

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Zamavón .................. Zamayón, Santiz, Valdelosa, Pala
cios del Arzobispo, Añover de 
Tormes, San Pelayo de Guareña, 
El Arco y Aldearrodrigo ....... '..

>
i

Mancomunado 2.500,00 1.070 3.570,00

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Rollán ................ .... Rollán, Golpejas, Villarmayor, Ma
ta de Ledesma, Canillas de Aba
jo y Vega de Tirados ................ Mancomunado 2.600,00 2.702 5.202,00

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.

Horc.n jo Montemayor •Horcajo de Montemayor, Colmenar 
d e Montemayor, Aldeacipreste, 
Valdehijaderos y Pinedas ......... Mancomunado 2.500,00 1.230 3.730.00

A PROVEER POR CONCURSO UBRE

Macote: a .................
San Esteban de la

Sierra ’ ..................

Macotera, Tordillos y Coca de Alba.

San Esteban de la Sierra, San Mi
guel de Valero, Linares de Rio- 
frío, Santibáñez d e ' la Sierra, 
Cristóbal, Molinillo y El Torna
dizo ................................................

Mancomunado

Mancomunado

3.231,38

3.000,00

1.904

2,140

5.215,26

5.140,00

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a tumo libre, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden do 
3.0 de abril de 1941, y a las que podráo concurrir hasta sancionados

A

Abuse jo ....................

\

i Abusejo, El Cabaco, Cereceda de 
la Sierra, Cilleros de la Bastida, 
La Bastida, Aldeanueva de la 
Sierra, Navarredonda de la Rin- 
ccnada y Rinconada de la Sierra. ,i Mancomunado 1 2.500,00 1.300 1 3.800,00
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Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Almendra .................

Lagunilla .................

Almendra, Tañbanca, Ahigaíl de 
Vülarino, Saimón de los Frailes, 
Irudos, Ei Manzano y Monteras. 

Lagunilla, El Cerro y Vaddelageve.
Mancomunado
Mancomunado

2.000,00
2.000,00

1.515 3.515.00
2.500.00

PROVINCIA DE SEGOVIA 

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

P u e n t e e a ü c o  dé
Fuemtidueña .........

Migueláfiez ..............

S. Pedro de Gaillos. 

Torreadrada ...........

Zarzuela del Monte.

¡Fuenjtesaúoo do Fuentidueña, Fuen.
tepiftel y Meartblbre la Hoz.. 

Migueíláñez, Domingo G arda y Or
tigosa de Pestaño .....................

8. Podro de Gaillos, Aldealcorvo y
Rebollo .........................................

Torreadrada, Aldeamueva de la Se- 
rrozuela y Castro dei FuentL
dueña ...........................................

Zarzuela del Monte, Vegas de Ma
tute, Val deprados y Monterrubio

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

406

600

470

708

830

2.406.00

2.600.00

2.470.00

2.708.00

2.830.00

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Bernúy de Porreros. 

Fresneda de Cuéllar. 

Ñavares de Enmedio.

Vallelado .................

Villacastín ..............

Bernúy de Porreros, La Higuera y*
Esipirdo ........................ ...............

Fresneda de Cuéllar, Chañe, Re
mondo y Vil lávenle de Iscar ... 

Navaros do Enmedio, Navares de 
Av u.so, Nava res de Las Cuevas,
Encinas y Castroserracín ..........

Vallevadcy 3. Cristóbal de Cuéllar
y Mata de Cuéllar .................

V-llla-ca.stín, I tuero y Lama .........

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado
Mancomunado

2.000,00

2.460,00

2.000,00

2.000,00
2.000,00

250

664

700

976
820

2.350.00

3.114.00

2.700.00

2.976.00
2.820.00

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Sauquillo de Cabezas. 
Caballar ..................

Campo de S. Pedro. 

Torre Val S. Pedro. 

Urueñas ..................

Sauquillo de Cabezas ....................
Caballar, Vaíldevacas y Guijar, El 

Cubillo, Arevatillp y La Cuesta,. 
Campo de S. Pedro, Fuentemiza

rra, VaMevames, Moral de Hor. 
nuez y Cillerueilo de S. Mamés. 

Torre, Val de s. Pedr«, Sotosalvos, 
Santiuste de Pedraza, La Salce
da, Nava fría y Collado Hermoso. 

Urueñas? Castrillo do Sepúlveda y 
Villaseoa .................................... .

Unico ..............

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

2.000,00 

• 2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

240

630

460

742

404

2.340.00

2.636.00

2.450.00

2.742.00

2.464.00

A PROVEER PO R EX CAUTIVOS

Lastras de Cuéllar... 
Torreiglesias ...........

Lastra^ de Cuéllar ............. •••.......
Torreiglesias, Adrada de Pirón, Lo

sada.-de Pirón y Otones die Ben. 
juanea ...........................................

Undco ...............

Mancomunado

2.000,00i

2.000,00

300

574

2.300.00

2.574.00

A PROVEER POR HUERFANOS. ETC.

Escalona del Prado. 
Santibáñez Ayllón ...

Zamarramala .........

Escalona del Prado ............. •••......
Santibáñez de Ayllón, Grado del 

Pico, Esteban ve! a, E¡1 Negrcdo,
Villacorta y Madriguera ..........

Zamarramala, La Lastrilla y Tres- 
c&sa$ ................ .......................... •

Unico ...............

Mancomunado

Mancomunado

2.000,00

2.000,00

2.000,00

548

876 

. 204

2.548.00

2.876.00

2.204.00
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o
Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

El E spinar .............. El Espinar ...•••....................................i Unico .. 2.500.00

2.600.00 

2.600,00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

3.140.00

3.240.00

3.590.00

3.870.00

Boceguillas ...............

P rádena ....................

Navas de Oro .........

Sanchonuño ............

Boceguillas, Castillejos de Mesleón, ! 
TurrubuMo, G rajera  y Fresno !
d¡3 la Fílente ...... ................i ..........  !

Prádena. Arco-nos,' Casia., s íguem e. :
lo y Ven tosilla v Tejad] lia. .......  !

Navas do Oro, fíamboal y Narros
de Cuéllar ...............................

Sanchonuño, Gómezserracín, Cam- ¡ 
po de Cuéllar, C hatún  y A rre. ' 
vo de Cuéllar ........................... . .

Mancomunado

M ancomunado

Mancomunado

M ancomunado

540

T40

1.090

1.870

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de
abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Aldealengua de S an 
ta  M aría ...............

B asardilla ............... '.

/
Corral de Ayllón ...

V allerucla de Scpúl- 
veda ........................

Vcganzones' ..............

j  A1 deslengua do S an ta  María, A l- 1 
corada de Madcruelo, Lamgufla
v M a dente lo ...............•• ................

! Basardilla. Briova, Santo Domingo 
1 do Pirón, Peí ayos del A noy  o y
! Toa* recaba 11 eros ................... . .........
j Corral de Ayllón: R iaguas de San 

Parto-lomé, R ibota y Sai d añ a 'd e

.Vallerucla de Se-pú'lveda, Vállem e
la (I4' Pedraza, La Malilla, Cas. 
trosc-riia de Arriba, Cast rosera a 
<io Abajo, orejaría y S an ta  M ar
ta  del Cerro ............... ....................

1 M ancomunado
i

| M ancomunado 

Mancomunado

M ancomunado
M ancomunado

)

2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.515,00
2.000,00

1

856 

614 

• 094

687
630

2.856.00

2.614.00

2.694.00

3.162.00 
2.-530,00

Las instancias p ara  tom ar parte en  
fos concursos so dirigirán en  el plazo  
He troinfii días hábiles, a par Mr de la  
ffocjha de publicación’ del presiente ; 
amuneio, • a 'la Je fa tu ra  del Servicio ; 
Provincial] de G anadería de las pro. j 
vineiciS indicadas. ■

Dichas instancias irán reintegradas j 
con póliza do] Estado de 1,50 pesetas ¡ 
y sello del Colegio de huérfanos de ; 
Veterinarios de 1  peseta. j

Por cada plaza que se solicite den- | 
tro de la misma provincia se preci
sará  una instancia. Se acom pañará la. : 

/ instancia de los • siguientes documon- j 
tos, que corán válidos para todas las ¡ 
solicitudes dentro do la misma pro- | 
vincia: :

F icha de mcrito.s. ¡
O riginal o copia del resultado de i 

1a cieipuraoió'n, y en su defecto, certi
ficado de adhesión al Glorioso Movi
miento Naciona1!.

T ítulo administrativo, expedido por 
la Dirección Genera/1, de G anadería, 
o certificado expedido por la Sección 
p rm w a  de osla. Di morrión Generad, 
acreditativo de pertenecer a i . Cuerpo

de inspectores Municipales veterina
rios.

Certificado expedido por el Ayunta
miento en que'ú ltim am ente ejerció en 
propiedad el solicitante, acreditativo 
de haber desempeñado aquella plaza 
durante un año como mínimum.

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán  con documen
to oficial ser beneficiarios d-e la Ley 
'de 25 d’° agosto do 1929.

(Por ca^da vacante que ?e solicite se 
abonarán en el Servicio Provincial de 
G anadería do las citadas provincias 
10 pes-p-ta-s ccrno derechos de concurso.

Los Ayuntam ientos interesados y las 
Jefaturas del Servicio Provincial de 
G anadería d> dichas provincias se 
atendrán en la resolución de 'ios con
cursos a. lo dispuesto en los artículos 
tercero, cuarto, quinto, sexto, timo, 
octavo y noveno d« la ex presad a Or_ 

j  den m inisterial fo 15 de enero dé 
'1942, y en la Ordrn ministerial de .4 
| dn diciembre de 1944, y caso de igual- 
' ciad de puntos entre dos o m ás con- 
: cursarles, se resolverá a favor del m ás 
1 antiguo del Escalafón General ddi

Cuerpo de Inspectores Municipales 
Ve huma/ríos.

Madrid, 27 de marzo de 1945.—El 
Jefe de la SeKxión, Luis Ybáñez.— 
V.° B.°: ed Director general, R. de 
Torres,

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo concurso - oposición para 

proveer la plaza de Oficial de Se
cretaría de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y N atu
rales.

Vista la propuesta form ulada por 
el T ribunal que h a  juzgado el con
curso-oposición convocado pa'.a pro
veer en propiedad una  plaza de Ofi
ciad do Secretaría do la  Real Acads- 
mai de CKncias Exaótas, Físicas y 
N aturales;

R em ttendo que por Orden de esta 
Subsecretaría de 14 de febrero último,
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publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 del mismo mes 
y año, y con sujeción a los preceptos 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940, se anunció conicurso-oposi- 
c ón para proveer una pteza ¿e Ofi
cial d-e Secietaría de la Real Acade
mia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, con el sueldo o la grati
ficación anual de 4.000 pesetas;

Resultando que, verificados ios ejer
cicios por el único aspirante que cum
plió los requisitos exigidos, el Tribu
nal propone el nombramiento para 
dicho caigo a favor de don Guiller
mo Sans Huelín, elevando dicha pro
puesto al Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni del oposi
tor;

Considerando que se han cumpli
do todos los requisitos exigidos en la 
Orden de 3 de septiembre de 1940 y 
los señalados en la de convocatoria;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general •aplicación,

Esta Subsecretaría ha resucito apro
bar los ejercicios verificados y, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribun*al que ha juagado 
los mismos, nombrar a don Guillermo 
fíans Huelín, en -virtud de don,curso- 
oposición, para el cargo de Oficial 
primero (Técnico) de Secretarla de 
la Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, con el suel
do o la gratificación anual de 4 000 
pesetas, que percibirá con cargo el 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo primero, concepto 12, número 
4 del vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S.‘ muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1945.—EL 

Subsecretario, J. Rubio,

£r. Jefe de la Sección Central del 
' Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo el concurso de  traslado 
para proveer varias plazas de P rof
esores numerarios vacantes en las 

Escuelas de Peritos Industriales.
limo. Sr.: En el expediente incoa

do para proveer por concurso de t*as_ 
ledo plazas de Profesoras numerarios 
vacantes en las Escuelas de. Feritos 
Industriales,

Este Ministerio ha resuelto; 
Primero, Aprobar él e x p ediente

del mencionado concurso de traslado.
Segundo. Nombrar u don Bernar

do Lázaro Menéndez para el grupo 
segundo «Ampliación de Matemáti. 
cas» ; don José Gómez Millán, para el 
grupo tercero «Topografía y Construc
ción» ; don Manuel Fontana Gaiells, 
para el grupo, octavo «Mecánica iín- 
dusivial, Mecanismos y conocimiento 
de Materia'es», y don Manuel Fa\á 
Gómez para el grupo 12 «Análisis 
Químicos e Industrias Químicas» de 
las Escuelas de Perros Indu sí nales 
de Valencia, Sevilla; Valencia y Se
villa , respec t ivam en te.

Tercero. Declarar de s i e r t a s  las 
demás vacantes que figuraban en la 
convocatoria de la O:den ministerial 
do 16 do diciembre de 1944 las que 
deberán ser provistas por el turno 
de c o n c u r s  o-oposición restringido, 
conforme, preceptúa el aiticuio 20 del 
Decreto de 22 de julio de 1942.

Lo que- de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de m^rzo de 1945.—El 

Director general, Ramón Perreiro.

limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

Ascendiendo a varios Ayudantes de  
Taller de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

Vacantes tres dotaciones en la Sec
ción tercera del Escalafón de.Ayudan
tes de Taller de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, como consecuencia 
de la resolución dictada por Orden mi
nisterial de 15 del pasado febrero, a 
reclamaciones formuladas contra el 
publicado con carácter provisional en 
21 de enero último;

De acuerdo con lo dispuesto en la 
referida Orden,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer asciendan a la .mencio
nada Sección, con el sueldo o la gra
tificación de 4.000 pesetas anuales, los 
Ayudantes de Taller de ^Vaciado don 
Francisco García Salvador, de la Es
cuela de Madrid; don José Ponte Fer
nández, de la de Valladolid, y don 
Fidel Sánchez -Parra, de la de Toledo, 
con efectos económicos de 1 del pasa
do febrero y escalafón ales de 25 y 27 
de abril y de 27' de julio últimos, res
pectivamente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1945.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional de este Departamento.

Dirección General de Bellas Artes

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor Au
xiliar numerario de «Conjunto Vocal 

e  Instrumental» vacante en el Real 
Conservatorio de Música y Declama

ción de Madrid)
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dicha plaza y 
determinando otros pormenores re
ferentes al citado concurso - oposi
ción.

E: ooncurso-cposición convocado pa
ra proveer una plaza de Profesor Au
xiliar numerario de «Conjunto Vocal e 
Instrumental», vacante en el Rea'l Con
servatorio de Música y Declamación 
de Madrid, constará de los siguientes 
ejercicios:

1.° Defensa o-ral de la Memoria pre
sentada por el opositor.
■ 2.° Trabajo escrito sobre dos ternas 
del cuestionario: uno referente al Con
junto Vocal y otro al Conjunto Instru
mental, sacados por sorteo.

3.° Transcribir a varias voces una 
melodía popular que será señalada por 
el Tribu nal.

4.° Concertar una obra vocal.
5.° Concertar una obra sinfónica. 
Para los ejorcioios que hayan, de ve

rificarlo en clausura, el Tribunal geña. 
■ara el tiempo en que deban ser reali
zados, según la índole de cada- uno de 
ellos.

El cuestionario para- el segundo ejer
cicio, se halla a- disposición de los opo
sitores en la Secretaría, deíl Conserva
torio.

La presentación de lo§ opositores 
ante el Tribunal tendrá lugar a los 
quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEIi ESTADO, en el Salón de actos 
del indicado Centro y a las doce ho
ras, fijándose a continuación por el 
'Tribunal el día que deban dar co
mienzo los ejercicios.

Madr’ .̂ 17 de marzo de 1945. — El 
Presidente dei Tribunal, Joaquín Tu- 
r'na.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anulando la contrata de las obras de 
un edificio con destino a Escuelas 
graduadas en Enguera (Valencia).
Vista la instancia d!e don Fraacia- • 

co Montalt Martí, contratista de las 
obras de un edificio de nueva plan
ta con destino a Escuelas graduadas 
en Enguera (Valencia), solicitando la 
rescisión de la contrata;

Resultando que, aprobado el proyec
to de las obras por Decreto de 9 de
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jun io  de 1936, por O rden de la Direc
ción G eneral de P rim era Enseñanza 
del 26 del mismo se anuncia subas
ta  pa ra  la fecha del 23 de julio si
guiente, a  la que concurre en cali
dad. de licitador don Francisco Mon- 
ta lt  Ma: tí con un pliego fechado el 
día 16 inmediato an terior;

R esultando que, según docum enta
ción existente en expediente, fué veri
ficada la subasta con-posterioridad á 
la iniciación del Glorioso Movimiento Nacional y en zona no liberada, ad 
judicándose a-1 mencionado co ntra tis
ta  la ejecución de las obras de un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas con tres Secciones para n :ños, 
t:e s  para  n iñas y una pa ra  párvu
los en Enguera (Valencia) por la can 
tidad líquida de 155.248,37 pesetas, 
que resulta, una vez deducidas a la 
de 15,53, a que asciende el descuento 
del 0,01 por 100, hecha en  su propo
sición, de la de 155.263,90, que im
porta  el presupuesto de contra ta  que 
sirvió de base a la subasta, procedien
do seguidam ente a la ejecución de las 
mism as;

R esultando que las obras quedaron 
paralizadas con posterioridad, sin que 
se hayan  reanudado, a consecuencia 
del aum ento  experim entado por los 
m ateriales, transporte y m ano de 
obra;

R esultando q u e  en la fecha poste
riorm ente indicada el con tra tista  so
licita la rescisión de la co n tra ta  p:e-

via liquidación de la obra verificada 
pendiente de certificación;

Resultando que por el señor Ar
quitecto Jefe  de la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas se in
form a que los precios fijados en pre
supuesto h an  sufrido un aum ento su
perior a la quin ta parte  con relación 
a ios precios existentes en la ac tua
lidad; y

Considerando que el presento caso 
se halla incluido en el apartado  pri
mero de la Orden m inisterial de 25 
de enero de 1940, que anula las su
bastas de obras escolares verificadas 
en zona ro ja  a partir del 18 de ju 
lio de 1926, y, como consecuencia de 
ello, las adjudicaciones hechas en  vir
tud  de las m ism as;

Considerando que el haberse verifi
cado la subasta y adjudicación defini
tiva de las obras con posterioridad 
a la iniciación del Glorioso Movimien
to Nacional y en zona no liberada 
no perm iten la rescisión de la co n tra 
ta  que solicita el interesado, sino la 
anulación de la m ism a por fa lta  de 
uno de sus elementos esenciales, sin 
que pueda im putarse al co n tra tista  en modo alguno este vicio cont: actual, 
entre o tras causas, por preceder su 
adhesión a la  fecha an teriorm ente ci
tada, expresada en la solicitud del 
licitante en la subasta;

Considerando que, aunque la Or- 
deñ de 14 de octubre p.óxim o pasado 
se refiere a la rescisión de contra tas 
verificadas con an terioridad al 18 de

julio de 1936 pa ra  construcción por 
el Estado de edificios con destino a 
Escuelas de Enseñanza Pi im aria o 
Escuelas Normales, puede esta ser 
aplicada, por analogía a la an u la 
ción de que se tra ta , en todo a cuan
to se refiere el artículo quinto de la 
misma,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Aseso: ia Juríd ica, 
ha  acordado se anule la co n tra ta  de 
obras de un edificio con destino a Es
cuelas graduadas en Enguera (Valen
cia), realizada con el co n tra tista  don 
Francisco MontaIfc M aní, proced ha
dóse ¡Dor el Arquitecto escolar de la 
provincia a efectuar la recapción de 
las mismas, de conform idad con lo 
preceptuado en el párrafo  segundo del 
artículo 71 del pliego de > condiciones 
generales de 4 de septiem bre de 1908; 
a valorar la ob :a  ejecutada y los m a
teriales acopiados al pie de la mismo/ 
que í-ean de recibo; a p racticar la 
liquidación correspondiente, y a redac
ta r  un nu-evo proyecto por el total de 
obra que queda por ejecutar, pa ra  su ulterior realización.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor M inistro lo digo a  
V. S. p a ra  su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 5 de m arzo de 1944—El 

D irector general, Romualdo de- To
ledo.
Sr. O rdenador C entral de Pagos (Mi

nisterio de Hacienda).

ADM lN IS T R ACION CE NT R AL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores d e  cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE TERCERA SERIE
10.532
31.23710.48913.325
24.773
35.619
46.337
35.101
11.29821.36023.289
18.099
34.368

500.000 !
250.000
100.000 !7.500 !7.500

7.500
7.5007.500
7.5007.5007.500
7.500
7.500

! Madrid.Las Palmas. 
Madrid.
Huelva.Fernán-Núñez. , 
Barcelona.
León.Barcelona.
Madrid.Madrid.
Burgos.Ecija.Madrid.

Madrid. La Linca de la Concepción* Palencia.Sevilla.Madrid.
Bilbao.
Cazalla de la Sierra.León.
Jerez de la Frontera. ' Córdoba.Madrid.
Oviedo.
Valladolid.Melilla.

Madrid.Sevilla.Huelva.
Alicante.Madrid.León.
Córdoba.Madrid.Madrid.
Sevilla.Madrid.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los b i lletes cuyo número final es el 2. 
Madrid, 5 de abril de 1945,



P á g i n a  2 7 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 a b r i l  1 9 4 5

ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 14 de abril de 1945

Ha de constar de seis series de 46.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.589.070 pesetas en 6.570 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e .................................................... ......................................................................... ... .7; .............. ... ... ^
1 de ... .................................................................................................................................... r.7 .......................... ;.. ít;
1 de ... ......................................................................................................................... ... ..................................
6 do 3.000 ..................................................................... ................................................  ................................... ;.. ..........

1.200 de 500 ................................................................................................................................................... ............... ...........
459 de 500 pesetas cada uno ,pará los billetes cuyas dos últimas cifra* sean iguales a las del que

obtenga el premio primero ...............  .....................................................  ................................................ ...
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio

p r im ero ............................................................ . ............................. ................................................................... ............
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio se g u n d o ..........  r.¿
99 ídem de 500 id. id., para los 89 números restantes de la centena del premio tercero ... ¡r; ... ...

2 ídem do 3.000 pesetas cada una pava, ios números anterior y posterior al ¿el premio primero ...
2 ídem de 2.500 id. id., para ios del premio segundo .........  .......................................... ... ........ '. ...............
2 ídem de 1.060 id. id., para los del premio te r ce ro .................. ........................... ... ... ................................

4.599 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a 'la del que 
obtenga el premio primero ... ..........  ...................................................... ... .............................  ... • ... ...

6.570 .

200.000
100.000

50.000
18.000 

600.000

229.500
>

49.500
49.500
49.500 

6.000 
5.000 
•2.120

229,950

1.589.OT0

Las. aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi -  
llete; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
ires Dremios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 46.000, y si éste fuese el agra
ciado, el billete númerd 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga el premio primero; asi como también al premio de 500 pesetas todos aquellos billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obten ga el mencionado premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a.hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 28 de noviembre de 1944.—El Director general, Fernando Roldán.
i


